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Se abre la sesión a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señorias, tal y 
como habiamos acordado en la sesión anterior 
de la Comisión, el señor Ministro comparece 
hoy ante la misma tratando de contestar a las 
preguntas que, a título individual, se habían 
formulado con anterioridad sobre politica del 
Departamento y cuya contestación, como recor- 
daran, habiamos señalado para esta fecha. De 
tal manera que el sistema a emplear es el habi- 
tual: el señor Ministro hará una exposición ge- 
nérica y después Sus Señorías podran preguntar 
sobre aspectos parciales de su exposición. 

Quiero recordarles a los portavoces de los 
Grupos que tengan la amabilidad, tal y como 
habiamos señalado con anterioridad, de indicar- 
nos despues las preguntas que, como consecuen- 
cia de esta exposición general, quedan contesta- 
das para anularlas del nutrido orden del día, que 
tenía esta Comisión, asi como aquellas que pre- 
fieran que sean contestadas por escrito para, al 
término de la misma, tener una relación exacta 
de los asuntos pendientes en la Comisión. (El 
señor Fuejo Lago pide la palabra.) iSi, señor 
Fuejo? 

El señor FUEJO LAGO: Para una cuestión 
de orden, señor Presidente. Yo creo que en el 
acuerdo general de la Última reunión que tuvi- 
mos no era ésta la intención y el resultado que 
alcanzamos. Se trataba de que el Ministro del 
Departamento expusiera las líneas generales de 
la politica que iba a seguir. Pero eso no suponía 
ni indicaba que las preguntas que estaban pen- 
dientes de respuesta supusieran que en la inter- 
vención del Ministro, en principio, iban a darse 
por contestadas. 

El señor PRESIDENTE: Quiza me expliqué 
yo mal. Creo que la interpretación de esta Presi- 
dencia fue que existia un número muy conside- 

rable de preguntas que podrian ser respondidas 
dentro del contexto de la intervención del señor 
Ministro, y, por tanto, se daban por respondi- 
das. 

Si eso no fuera as¡, habiamos quedado en que 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios 
señalasen aquellas preguntas que preferirian fue- 
sen contestadas por escrito, en cuyo caso lo que 
ruego es que al final de la sesión los portavoces 
nos digan qué preguntas entienden han quedado 
respondidas por parte del Departamento o cua- 
les entienden que deben ser hechas por escrito. 

El señor FUEJO LAGO: Yo, señor Presi- 
dente, en el escrito que presente sobre las lineas 
generales sobre las que creíamos que debía tra- 
tar el Ministro del Departamento, al final ponía 
una aclaracion que decía que mientras 'no se 
dijera especificamente qué preguntas habian 
sido contestadas, las demás quedaban todas 
vivas. Todas las preguntas y los asuntos pen- 
dientes de la Comisión. Lo dice en el Último 
parrafo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fuejo, lo que 
esta pidiendo la Presidencia es todo lo contrario: 
que nos digan cuiiies quedan muertas. 

Señor Ministro, cuando quiera. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sancho Rof): 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El Presidente de la Comisión me remitió unos 
documentos que habian presentado los distintos 
Grupos Parlamentarios sobre una serie de temas 
a tratar. Realmente, yo diria que son todos los 
temas. Algunos se podian tratar más extensa- 
mente, otros menos extensamente. De lo que 
voy a tratar es de hacer una exposicion lo mas 
breve posible sobre temas de carácter general, 
sin entrar en detalles concretos, porque lo im- 
portante seria la profundizacien en temas con- 
cretos segun las preguntas concretas que hagan 
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los señores Diputados en los temas que sean de 
mayor o especial interés. 

Voy a intentar seguir el orden del papel 
presentado por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, porque es el que yo diría que trae todos los 
temas mas sistematizados en cuanto a indice, 
empezando con el tema de la Seguridad Social, 
por lo que se refiere a la acción protectora de la 
Seguridad Social. 

El tema ha de considerarse desde el punto de 
vista de adónde vamos en un desarrollo de lo 
que establece la Constitución, concretamente su 
articulo 4 1, que determina que los poderes públi- 
cos mantendrán un régimen público de Seguri- 
dad Social para todos los ciudadanos. 

En ese sentido, y dentro del esquema previsto 
de integración de España en las Comunidades 
europeas, todo el sistema de la Seguridad Social 
tendremos que irlo adaptando paulatinamente a 
ese mandato constitucional de un régimen pú- 
blico de Seguridad Social para todos los españo- 
les y al condicionante de entrada en la Comuni- 
dad Económica Europea, que obligara al cum- 
plimiento estricto del Convenio numero 102 de 
la OIT en lo que se refiere a las prestaciones 
minimas de un sistema de Seguridad Social en 
un Estado integrado en la Comunidad. 

Esto nos va a obligar a una reordenación de 
todo el mecanismo de la acción protectora, evi- 
dentemente con una limitación, que es la limita- 
ción económica, de tal forma que en todo el 
mecanismo habrá que establecer unas medidas 
de saneamiento, otras de racionalizacion y otras 
de mejora o intensificación de la acción protec- 
tora, de modo que, conseguidas las medidas de 
saneamiento, se pueda disponer de mayores re- 
cursos para la mejora o intensificación de la 
acción protectora, con independencia de cuales 
sean las medidas de racionalización. 

En ese sentido, el Departamento tiene en 
estudio una serie de temas de saneamiento de la 
acción protectora, que son las siguientes: En 
primer lugar, la unicidad de pensión por benefi- 
ciario, dentro del sistema de la Seguridad Social, 
de tal forma que en ningún caso se perciba mas 
de una pensión, sin perjuicio de que se acumulen 
las distintas bases de cotizacion para determinar 
la base reguladora de la pension Única. Esta es 
una medida muy Adecuada de saneamiento. 

Una segunda medida seria la incompatibili- 
dad de pensiones con el trabajo, extendiendo a 
todo el trabajo remunerado la incompatibilidad 

existente en la actualidad para jubilación con 
trabajos que den lugar a la inclusion en algun 
sistema de los que integran la Seguridad Social. 

También hay que establecer una revisión de 
la compatibilidad de la invalidez permanente 
con el trabajo, desde el punto de vista que luego 
diré. 

Otra de las medidas de saneamiento que esta 
prevista es el limitar los incrementos anómalos 
en las bases reguladoras de la pension de jubila- 
ción en una medida en la cual se eviten los 
problemas derivados de los actuales cdculos de 
pensiones en los cuales pueda haber una cierta 
picaresca dentro de los mecanismos de salarios 
de los Últimos años para dar la pension base. 

Este es un tema que se esta discutiendo en las 
mesas de negociación con las centrales sindica- 
les en estos momentos para una racionalización 
del mecanismo de pensiones y que realmente 
con el procedimiento que hay que fomentar 
cada vez mas, dada la situación de empleo en el 
pais de jubilaciones anticipadas, no tengamos 
una quiebra del sistema por unos cdculos de 
pensiones que hagan imposible el que el sistema 
pueda pagar unas pensiones en el futuro, calcu- 
ladas sobre unas bases de situación actual. 

Otra medida de saneamiento seria las aclara- 
ciones en materia de cómputo de dias de cotiza- 
ción para perfeccionar el derecho a las presta- 
ciones. Hay una interpretación de jurisprudencia 
con los dias ficticios que sirven de mbdulo para 
determinar las prestaciones por pagas extraordi- 
narias, lo que ocasiona en esa interpretacion que 
haya alguna pensión con más dias cotizados que 
dias naturales y, en ese sentido, hace falta tam- 
bién una norma aclaratoria en esas medidas de 
saneamiento. 

Son un conjunto de medidas que, en defini- 
tiva, lo que tratan es de clarificar el sistema y 
producir un ahorro económico que, desde luego, 
a lo que iria seria a medidas de perfecciona- 
miento de la acción protectora en otros aparta- 
dos. 

Entre las medidas de racionalización, que 
realmente son medidas que ahorrarh burocra- 
cia y también pueden dar un mecanismo de 
racionalidad al sistema, diriamos que la primera 
seria la reordenación de todas las pensiones en 
Función de la jubilación, de tal forma que la 
iubilación sea el punto de referencia de todas las 
pensiones y que en ningún caso la jubilación 
tenga inferior protección que cualquies otra pen- 
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sion, salvo la de gran invalidez. Esto permitirá 
convertir la pensión de jubilación, digamos, en 
la pensión base de todo el sistema. 

Otra medida de racionalización es la de ho- 
mogeneidad de las prestaciones de los distintos 
regímenes, de tal forma que, cualquiera que sea 
el régimen de Seguridad Social en que esté 
comprendido el beneficiario, las prestaciones 
sean de carácter homogéneo. 

Otra medida seria la homogeneidad de las 
prestaciones, con independencia de que el riesgo 
causal sea comun o profesional; es decir, enten- 
der que la prestación sea en función del riesgo 
con independencia de cuál sea la causa. 

Otra medida de racionalización seria unificar 
las bases reguladoras de las pensiones elimi- 
nando toda la actual diversidad, que lo que crea 
son unas complicaciones administrativas tre- 
mendas a determinadas pensiones y que, ade- 
más, retrasen el pago. 

Otra medida de racionalizacion seria la ac- 
tualización de la regularización reglamentaria 
del régimen de accidentes de trabajo y de los 
mecanismos de evaluación de la invalidez, que, 
como Sus Señorias saben, con el actual funcio- 
namiento de las Comisiones técnicas calificado- 
ras se retrasa demasiado la evaluación de la 
invalidez y hay que establecer un procedimiento 
más ágil y eficaz para que estos reconocimientos 
se hagan mas rápidamente y con mayores ga- 
rantías. 

Entendemos que estos mecanismos de racio- 
nalización y de clarificación lo que pueden hacer 
es liberar determinados recursos económicos, 
que vayan a medidas de mejora o intensificación 
de la acción protectora. 
Yo creo que la más importante de estas 

medidas de mejora, que vamos a intentar esta- 
blecer de forma rápida, es la supresión del requi- 
sito de alta para el derecho a pensión, es decir, 
que no sea necesario estar en alta, sino que 
baste con haber cubierto los periodos de caren- 
cia y de cotización exigidos para tener derecho 
a pensión sin necesidad de estar en alta, tema 
especialmente importante en este momento en el 
cual hay muchos trabajadores que pueden tener 
cubierto el periodo de cotización, pero en el 
momento en que les llega la jubilación no están 
dados de alta ni tienen el periodo de cotización 
ni tienen la carencia cubierta. Este es un tema 
que nos viene obligado por el Convenio 102 de 
la OIT a que antes he hecho referencia, y es una 

medida que pensamos adoptar de forma inme- 
diata. 

Otra medida de mejora -insisto- dentro de 
las previsiones económicas, seria la anticipación 
de la edad de jubilación en determinados secto- 
res o actividades, especialmente en aquellas de 
naturaleza excesivamente peligrosa o tóxica, pe- 
nosa e insalubre, como se viene haciendo de 
forma especial con la mineria del carbón. Cree- 
mos también que se debe extender y se puede 
extender a determinados sectores y actividades 
una anticipacion de la edad de jubilación si 
encajan los datos económicos. 

Otro mecanismo de mejora previsto es el 
establecimiento de un mínimo en el incremento 
de la pensión de gran invalidez, por entender que 
la pensión de gran invalidez no puede funcionar 
en cuanto a incrementos con el mecanismo nor- 
mal de incremento de pensiones, sino que tiene 
que tener un incremento superior dada la espe- 
cial situación de la gran invalidez. 
Y otro tema obligado por el artículo 25.2 de 

la Constitución es la aplicación de los beneficios 
de la acción protectora de la Seguridad Social a 
los internos en establecimientos penitenciarios y 
sus familiares, tema que ya en el reglamento de 
prestaciones de la Ley Básica de Empleo se 
consideraba para lo que son las prestaciones de 
desempleo y que hay que extender a toda la 
acción protectora de la Seguridad Social. 

Otra extensión, prevista e inmediata, está en 
ese Decreto de prestaciones: es la extensión de 
la asistencia sanitaria a aquellas personas que 
han agotado el subsidio de desempleo y que 
tengan determinadas condiciones familiares. 

Finalmente, el establecimiento del régimen 
especial del estudiante, previsto en la Ley Gene- 
ral de la Seguridad Social, y que ya se está 
trabajando en este sistema, de tal forma que yo 
confio que antes del verano pueda estar prepa- 
rada la correspondiente disposición. En defini- 
tiva, éstas serían las lineas básicas urgentes e 
inmediatas sobre la acción protectora. 

En lo que se refiere a la gestión del sistema, 
yo diiia que se esta realizando un esfuerzo 
importante en lo que es la mejora de la gestión. 
Las Últimas disposiciones sobre la racionaliza- 
cion del sistema, con la reducción de las entida- 
des gestoras y una simplificación y racionaliza- 
cion de estructuras, a lo que ha dado lugar es a 
una mejor funcionalidad de todo el esquema de 
gestión de la Seguridad Social, donde yo diria 
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que en este momento nos quedan dos temas 
importantes por atender, que son el estableci- 
miento de un ente Único, responsable de toda la 
politica de personal -lo que @riamos llamar la 
Dirección General de la Función Pública de la 
Seguridad Social-, y en ese sentido es propósito 
inmediato del Gobierno proceder a la constitu- 
ción de un servicio comun de personal de la 
Seguridad Social que sea quien tenga toda la 
responsabilidad de personal, con lo cual, ade- 
más, se libera el INSS de toda la gestión de 
personal y puede dedicar todos sus esfuerzos a 
los temas de las prestaciones. 

Luego otro tema importante es el de las 
construcciones e instalaciones, acelerando todos 
los mecanismos de construcciones e instalacio- 
nes, y una adecuada politica coordinadora de 
inversión. 

En ese sentido, también es propósito del 
Gobierno la creación inmediata de un servicio 
comun de construcción y equipamiento de todo 
el sistema de la Seguridad Social, que fundamen- 
talmente iniciaria su actividad dentro de los 
programas de inversiones del INSALUD, para 
evitar problemas de desconexión grave e impor- 
tantes que existen en este momento entre lo que 
son los departamentos de construcción de Cen- 
tros sanitarios y los departamentos de equipa- 
miento. Sería un servicio común de construcción 
y equipamiento que funcionaria en regimen de 
empresa para toda la Seguridad Social y que, en 
una primera etapa, se dedicaria, casi exclusiva- 
mente, al INSALUD. Estos dos servicios comu- 
nes se crearian por agregación de unidades ya 
existentes, bien en el INSS, bien en el propio 
INSALUD, o bien, en la propia Secretaria de 
Estado para la Seguridad Social, sin ningún 
incremento de gasto, con lo que tendriamos una 
racionalización de toda la actividad de la ges- 
tión. Gestión en la que un tema importante es la 
económica: financiación, presupuesto y control 
presupuestario. 

En este tema tengo que partir de una base 
que creo que es fundamental, y es que, de 
acuerdo con la Constitución, lo que es la gestión 
del sistema de Seguridad Social puede ser enco- 
mendado a las comunidades autónomas me- 
diante transferencia. Concretamente ya están 
aprobados algunos decretos de transferencia de 
gestión en materia de Seguridad Social y, ade- 
mas, un tema concreto como es el de la sanidad, 
lo que es la gestión de la sanidad, la Constitu- 

ción lo establece como materia exclusiva de las 
Comunidades Autónomas, tanto las Comunida- 
des Autónomas que acceden a la autonomia via 
151 como las que acceden vía 143, es decir, 
todas. Para ello tenemos que preparar todo el 
sistema, de manera que la transferencia de ges- 
tión a las Comunidades Autónomas no sea una 
transferencia desordenada, sino que sea una 
transferencia ordenada mediante la cual las insti- 
tuciones sanitarias funcionen de forma racional. 

En ese sentido, dentro del mecanismo de 
presupuesto y control presupuestario, ya se ini- 
cia para 1982, cumpliendo el mandato del Parla- 
mento en la Ley de Presupuestos de este añob la 
estructura de los presupuestos por programas. 
Ya se han remitido a todas las entidades gesto- 
ras y a todos los centros primarios del gasto las 
instrucciones para la elaboración de sus presu- 
puestos por programas, donde hemos estable- 
cido el presupuesto por programas, el presu- 
puesto por objetivos y la gestión descentrali- 
zada, de tal forma que cada unidad de gasto 
elabore su propio presupuesto por programas, 
fije sus propios objetivos y dentro de los progra- 
mas se responsabilice del cumplimiento de los 
objetivos -el presupuesto por programas esta- 
blece el responsable de cada uno de los objeti- 
vos- para que asi la acción del Ministerio, de la 
Secretaría de Estado y de las entidades gestoras, 
a nivel central, sea basicamente una misión de 
control del cumplimiento de objetivos y de co- 
rrección en caso de incumplimiento de objetivos 
fijados por los propios centros primarios de 
gasto. 

Esto va paralelo con un mecanismo que tam- 
bién se intenta establecer para el año que viene 
de una gestión descentralizada. Entendemos que 
uno de los problemas m i s  graves que puede 
tener el sistema de Seguridad Social, tanto en el 
área sanitaria como en el irea de servicios 
sociales, es una gestión demasiado rigidamente 
centralizada. 

En ese sentido, decisiones en materia de 
gasto, decisiones en materia de inversión, in- 
cluso decisiones en materia de personal, deben 
descentralizarse no sólo en lo que son las entida- 
des gestoras, sino que deben descentralizarse en 
lo que son los centros primarios, sean los hospi- 
tales, sean las instalaciones abiertas, sean las 
residencias de ancianos, etcétera, es decir, todas 
las unidades elementales de gasto. 

Para ello se están preparando un conjunto de 



disposiciones que tiendan a conseguir estos me- 
canismos de gestión descentralizada y, evidente- 
mente, para establecer estos mecanismos enten- 
demos que es importante modificar la estructura 
de los Órganos de gobierno de estas institucio- 
nes. 

En ese sentido, otro de los proyectos inme- 
diatos es la modificación de esos Órganos de 
gobierno de las instituciones, de forma que sean 
unos Órganos de gobierno reforzados con am- 
plias responsabilidades para que se pueda des- 
concentrar en ellos la gestión. 

Otro tema importante que se está estable- 
ciendo es el de reforzar toda la infraestructura 
informática en todos 10s Órdenes, de tal forma 
que se elimine la burocracia, que se vayan acor- 
tando los plazos y, en definitiva, se preste una 
mejor gestión a los administrados. Hay un con- 
junto de programas de mejora de nuestra estruc- 
tura informática, que a lo largo de este año y del 
que viene se iran poniendo en marcha, especial- 
mente en el área de pensiones, en el área de 
control de la incapacidad laboral transitoria y en 
las áreas de gestión económica. 

Por otra parte, están en marcha, para im- 
plantarlos en 1982, todos los estudios necesarios 
para establecer la contabilidad analítica de cos- 
tos. Entenderemos que es una contabilidad abso- 
lutamente necesaria en todo el sistema para 
poder tomar decisiones racionales sobre estruc- 
turas de costos y decisiones de todo tipo de 
orden económico. En este sentido hay algunas 
preguntas sobre el tema de financiación, sobre si 
había alguna intención de modificar el sistema 
actual de financiación de la Seguridad Social, y 
la contestación es muy clara: sí, pero dentro de 
los plazos normales. 

En este sentido, intentamos ir a un meca- 
nismo de Financiación de la Seguridad Social 
que no sea exclusivo: una pequeña parte de los 
Presupuestos Generales del Estado, y la gran 
parte mediante las cuotas de empresarios y tra- 
bajadores, sino que el sistema de financiación de 
la Seguridad Social se nutra de una parte impor- 
tante de los Presupuestos del Estado -y en ese 
sentido ahí están los Pactos de la Moncloa, con 
un crecimiento de la aportación del Estado-, y, 
por otra parte, se está estudiando la conexión de 
la financiación de parte de la Seguridad 'Social 
a través del Impuesto del Valor Añadido, de tal 
forma que entonces los costos de la Seguridad 
Social, en buena parte, no sean sufragados sólo 

con las rentas de trabajo, sino que lo sean a 
traves de la fiscalidad. Esto lo que va a permitir 
es aligerar el costo del factor trabajo, tema que 
entendemos que es muy importante dentro del 
esquema de financiación y, sobre todo, en los 
momentos actuales, dentro de un esquema de 
abaratar el costo del factor trabajo para reducir 
el desempleo. 

Los cálculos permiten llegar al resultado de 
que mediante los Presupuestos del Estado y el 
Impuesto del Valor Añadido se podrá financiar 
el ciento por ciento, y sobrará dinero para servi- 
cios sociales y todo el mecanismo de la asisten- 
cia sanitaria, del tal forma que ese servicio 
publico sanitario Único, que también establece la 
Constitución -con independencia de los servi- 
cios sanitarios privados que evidentemente tam- 
bién tengan que existir-, ese servicio sanitario 
del Estado, sea financiado íntegramente me- 
diante fwalidad, Valor Añadido y Presupuestos 
del Estado, con lo cual las instituciones sanita- 
rias del Estado sean de uso libre y gratuito para 
todos los españoles, con  independencia de que 
tengan afiliacih o no al sistema de la Seguridad 
Social para las otras prestaciones distintas de las 
sanitarias, que serían las que se cubrirían me- 
diante las aportaciones de cuotas de empresarios 
y trabajadores. 

Este es un proceso lento, evidentemente, no 
es un proceso inmediato. Time que implantarse 
el Impuesto del Valor Añadido; tieneque verse 
la evohición, pero, sobre todo, es una tendencia 
a la que nos d i g a  el cumplimiento dc ia Consti- 
tución y, desde luego, es una tendencia a la que 
nos obliga la necesiúad de que la Seguridad 
Social no cargue exmivamente, o casi cxchtsi- 
vamente, sobre las nóminas de trabajadores, con 
lo cual se recarga d factor trabajo y no se 
contribuye a paliar el tema del paro, y, además, 
con los mecanismos previstos acercamos al me- 
canismo que tiene la Comunidad Emopea para 
sus sistemas de Seguridad Social. 

Para resumir, dentro de este esquema se ha 
establecido ya csie año para d plcsagpesto de 

puesto, además, es un pi'esupatsto con objcti- 
vos, con responsables de cumptímienta de abje- 
tivos en una gestión descmtraiizada, que, ade- 
más, se trata de apoyar bítsiamaite en m a  
infraestructura informática suficiente para elímí- 
nar la burocracia y mcjorar eí control, y está 
también en marcha toda d esquema de la canta- 
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bilidad analítica de costos para implantarla en 
1982. 

Habia otro tema en Seguridad Social que 
planteaba el Grupo Socialista sobre régimen 
especial de Seguridad Social Agraria. Supongo 
que el planteamiento es qué pasa con este sis- 
tema, que evidentemente es deficitario. Si ésa es 
la pregunta, yo diría lo siguiente: el sistema de la 
Seguridad Social Agraria es deficitario en todos 
los países, lógicamente, ahí tiene que funcionar 
un principio de solidaridad, porque siempre sera 
deficitario. 

Lo que nos ocurre en el régimen especial de 
la Seguridad Social Agraria es que el estableci- 
miento de las jornadas reales no ha producido el 
efecto que se quería, porque no se está coti- 
zando por jornadas reales. ¿Cuál es la realidad 
de esas jornadas reales? Las prestaciones del 
régimen especial de la Seguridad Social Agraria 
están establecidas en función de las jornadas 
teóricas, con independencia de las jornadas rea- 
les. No hay ninguna prestación conectada con 
las jornadas reales y, por consiguiente, no hay 
preocupación ni del trabajador ni del empresario 
en pagar las jornadas reales; y, además, la 
inspección en ese mundo es especialmente com- 
plicada. 

Esta previsto -y esta en discusión dentro de 
la llamada mesa de empleo- el establecer inme- 
diatamente el seguro de desempleo para los 
trabajadores fijos de la agricultura, vinculando 
la cuota del seguro de desempleo al fijo en la 
agricultura a las jornadas reales, de tal forma 
que ya conectamos una prestación concreta, que 
es la prestación de desempleo, con las jornadas 
reales, y confiamos en que mediante esa cone- 
xión haya una mayor vigilancia sobre el pago y 
abono de las jornadas reales, que son las que 
d a r i n  lugar a la prestación, y en que esta parte 
ú!: ¡a financiación del régimen especial de la 
Seguridad Social Agraria aumente sensiblemente 
las caritidades previstas. Lo cierto es que hasta 
ahora no ha estado funcionando, pero el régi- 
inen de la Seguridad Social Agraria siempre sera 
deficitario porque tienen que funcionar los me- 
canismos de solidaridad. 

Dcntro del tema concreto sanitario, yo ya 
dije en esta Comision que uno de los objetivos 
que tenenlos es establecer un sistema sanitario 
iiitcgrado. de tal forma que haya una Única red 
\anit;iria puhlica mediante la fusión de la red 
.iclniinistrativri iristitucional de servicios sanita- 

rios y la del INSALUD. Este es un mecanismo 
presupuestariamente fácil de hacer; Únicamente 
puede tener complicaciones de personal, donde 
habra que establecer algunos mecanismos tran- 
sitorios para el actual personal de la administra- 
ción sanitaria del Estado. Pero, en definitiva, es 
un mecanismo al que tenemos que tender, y en 
eso estamos. 

Dentro de este esquema de un servicio sanita- 
rio integrado, y teniendo el INAS y el INSA- 
LUD ya unificados, uno de los objetivos que 
también tiene el Ministerio es la ordenación 
sanitaria del territorio a través de la elaboración 
del mapa sanitario nacional, que tiene que ser 
básico para toda la planificación sanitaria. Aqui 
hay que tener en cuenta el mecanismo constitu- 
cional mediante el cual, como decía antes, toda 
la gestión sanitaria va a corresponder, o debe 
corresponder, a las comunidades autónomas, 
pero toda la planificación sanitaria, en el amplio 
sentido de la palabra, debe corresponder al Es- 
tado. Y en ese sentido entendemos básica una 
elaboración de un mapa sanitario nacional, que 
es fundamental para la planificación sanitaria. 

Dentro de este esquema de gestión sanitaria 
sigue en desarrollo todo el mecanismo de esta- 
blecimiento de centros de salud, la transforma- 
ción de los ambulatorios en centros de salud. 
Muy rápidamente yo diría que los puntos a 
desarrollar, que están previstos y en marcha, 
son los siguientes: 

Básicamente, que los grandes ambulatorios 
se modifiquen y se transformen en centros de 
diagnóstico y tratamiento, que se configuren en 
servicios relacionados estrechamente con los 
hospitales, de tal forma que se potencien los 
servicios generales y los de especialidades médi- 
cas, reduciendo al máximo los de especialidades 
quirúrgicas. 

Otro tema importante en la gestión sanitaria 
es el establecer los gerentes de hospitales. Como 
he dicho antes, hay una modificación de los 
órganos de Gobierno, para la que esta ya practi- 
camente ultimado un proyecto de Decreto sobre 
funcionamiento de las Escuelas de Gerentes de 
Hospitales, y vamos, ademas, en la grandes 
instituciones sanitarias, a producir el nombra- 
miento inmediato de los gerentes de hospital, 
que es figura clave para la descentralización y 
desconcentración de la gestión a que me referí 
antes, de forma que en los hospitales esté des- 
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concentrada la gestión económica y buena parte 
de la gestion de personal. 

Dentro de este esquema está el tema de los 
mapas sanitarios, donde la mayoria, como sa- 
ben Sus Señorías, están terminados. Están he- 
chas unas publicaciones provisionales de los 
mapas sanitarios, esos mapas sanitarios en los 
que se están estudiando las alegaciones produci- 
das, y aspiramos a que dentro de este año el 50 
ó 60 por ciento de los mismos estén ya aproba- 
dos definitivamente, y a lo largo de 1982 este 
aprobado el resto de los mapas sanitarios. 

Habia unas cuestiones concretas planteadas 
por algunos grupos parlamentarios sobre los 
temas de política autonomica. Yo realmente no 
sé cuál es el tema específico que se quiere 
plantear, y casi lo dejo pendiente para las pre- 
guntas concretas que quieran plantear los gru- 
pos parlamentarios. 

Creo que uno de los temas mas importantes 
que preocupan a varios grupos es cuáles son las 
medidas urgentes que se van a adoptar en temas 
concretos dentro de la sanidad, porque, eviden- 
temente, ahi hay un planteamiento claro de 
definición de política sanitaria. ¿Se toman medi- 
das con el modelo sanitario actual mientras se 
elabora la nueva Ley de Sanidad o se espera a 
la nueva Ley de Sanidad para adoptar una serie 
de medidas concretas? La contestación es muy 
clara. Yo entiendo que hay que hacer las dos 
cosas a la vez. Es decir, el sistema, si no se toma 
una serie de medidas urgentes, se ira deterio- 
rando cada vez mas, con lo cual, a lo mejor, 
cuando tengamos la nueva Ley de Sanidad, lo 
que tenemos es un  sistema muy devaluado que 
es imposible reformar. En ese sentido, nuestro 
planteamiento es adoptar una serie de medidas 
urgentes sobre el sistema actual con independen- 
cia de que se remita al Parlamento una Ley de 
Bases de la Sanidad, que es obligada por la 
Constitución, en la cual se establezcan los meca- 
nismos del futuro, que, además. tendrán que irse 
estableciendo gradualmente, porque no se puede 
establecer un  rompimiento completo entre la 
situación actual y la situación futura. 

Las medidas urgentes en el area sanitaria que 
se van a adoptar, o se están adoptando, son las 
siguientes: primero, la creación de áreas sanita- 
rias que pretenden la adecuación e integracion 
del area , extrahosp-italaria coy ,la hospitalarja; 
segundo, establecer áreas piloto, particularmente 
en las zonas periféricas de la áreas urbanas, 

para la creación de nuevos modelos sanitarios y 
para experimentar mecanismos de ahorro de 
gastos y de mejora de gestion; tercero, una 
reestructuración y adecuacion de los centros ya 
en funcionamiento mediante esos presupuestos 
por programas y presupuestos por objetivos a 
que antes he hecho referencia y, de forma muy 
urgente, en lo que se refiere a los temas de 
radiologia y de laboratorio, que son temas en los 
cuales el costo por enfermo atendido es exce- 
sivo, quizá también por esa desconexión exis- 
tente entre instituciones abiertas e instituciones 
cerradas. 

Un tema urgente es una normativa sobre 
cumplimiento rigido de horarios, que creemos es 
imprescindible dentro de las instituciones sanita- 
rias. La informatización progresiva de los recur- 
sos, a que antes he aludido, también es muy 
importante; el tema de la coordinación mediante 
la integración de la administración institucional 
con el INSALUD; la reglamentacion de los 
órganos de gobierno de las instituciones sanita- 
rias; la desconcentracion de la gestion a que 
antes he hecho referencia y la definición de la 
medicina privada dentro de los hospitales públi- 
cos. Estos son los temas que entendemos mas 
urgentes, y sobre los que se tratará de tomar 
decisiones, yo diría, de forma inmediata (algu- 
nas ya están tomadas) como en el tema de los 
presupuestos por programas, etc. 

Se hacia una pregunta concreta e.n la política 
con las Corporaciones locales. Es un tema claro. 
Las Corporaciones locales, dentro de la Ley de 
Sanidad actual, y yo creo que dentro de la 
futura, deben tener una importante labor dentro 
de la sanidad, sobre todo en la sanidad primaria. 
En este sentido, el Gobierno entiende que 
cuando se habla de un régimen público de Segu- 
ridad Social, y cuando se habla de un sistema 
público de sanidad independiente del sistema 
privado, el sistema público no es sólo Estado, es 
Comunidades Autónomas, es Diputaciones y es 
Ayuntamientos. En ese sentido un tema inme- 
diato, que ya se esta estudiando, es que el 
mecanismo de conciertos entre la Seguridad So- 
cial y los hospitales que no son de la Seguridad 
Social sea diferenciado según se trate de hospital 
privado u hospital de Corporaciones, Diputacio- 
nes o de Ayuntamientos, entendiendo que esos 
hospitales piCblicos deb-gtj tener vn trat.amiento 
diferenciado, ;o diría un tratamiento especial y, 
además, un tratamiento prioritario. Es decir, no 
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tiene sentido que estemos haciendo conciertos 
con instituciones privadas sanitarias, mientras 
que importantes hospitales de Diputaciones Pro- 
vinciales, en la misma zona, tienen camas va- 
cías. En ese sentido se va a un objetivo de 
prioridad de conciertos con los hospitales de las 
Administraciones locales. 

Un tema planteado por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista dice: ((Politica contra la corrup- 
cien)); pero creo que este es un tema importante 
que todos los días salta a la mesa. Yo diría que 
el Ministerio esta adoptando desde hace tiempo, 
y continúa adoptando, una serie de actuaciones 
en esa llamada ((política contra la corrupcíón)). 
La primera y más importante es la transparen- 
cia de la gestión, evidentemente. Hace falta 
transparencia en la gestión; creo que la está 
habiendo, y ese es un tema en el cual el Ministe- 
rio está abierto a todo tipo de transparencia y 
tratara de facilitarla. Temas concretos sobre los 
casos mas frecuentes detectados por los propios 
servicios de la Seguridad Social; medidas que se 
están adoptando o que se van a adoptar. Los 
perfiles en la prestación farmacéutica que, como 
saben Sus Señorias, estan establecidos para evi- 
tar abusos y para detectar irregularidades y 
fraudes, y que esta funcionando bastante bien; el 
establecimiento de la informática para los temas 
de incapacidad laboral transitoria, que tiene una 
complejidad burocrática en la que es imposible 
un seguimiento manual, implantando (ya se está 
haciendo) perfiles de incapacidad laboral transi- 
toria informatizados, igual que se tienen en la 
prestación farmacéutica; un programa de infor- 
matización en suministros sanitarios con un 
control estricto de toda clase de aprovisiona- 
mientos, y el establecimiento de lo que es la 
auditoría médica en sentido estricto, es decir, no 
una auditoría puramente de intervención, sino 
médica completa en sentido estricto, en la que 
participen las propias juntas facultativas de los 
establecimientos sanitarios; descentrdización de 
la actuación disciplinaria, que dijimos que es 
básica para corregir corruptelas de horarios, 
etc., mantener y potenciar la actuación del 
grupo de investigación de la Seguridad Social 
que, como saben ustedes, es un grupo especial 
en coordinación con el Ministerio del Interior, 
que para mi está dando un resultado franca- 
mente satisfactorio, y cuyas actuaciones en 
1980 han permitido la detección y corrección de 
un número importante de situaciones de fraude. 

Finalmente, creo que es un tema importante 
que el propio INSALUD, la propia Seguridad 
Social, se considere como beligerante en la lucha 
contra el fraude a la Seguridad Social y la lucha 
contra la corrupción. En ese sentido, el INSA- 
LUD tiene ya instrucciones concretas de, en 
toda denuncia sobre fraude a la Seguridad So- 
cial, comparecer como parte en el juzgado y 
como colaborador del fiscal para plantear el 
resarcimiento de los daños económicos que pue- 
dan haberse producido en la institución. En esta 
politica de lucha contra la corrupción se están 
adoptando todas las medidas, y se adoptará 
cualquier otra que tanto los señores Diputados 
como quienquiera plantee que es necesario esta- 
blecer, lo cual evidentemente es un objetivo 
común y creo que esencial para que el sistema 
funcione adecuadamente. 

Un Último grupo de temas -me estoy exten- 
diendo demasiado- era el de los servicios socia- 
les. Respecto a la pregunta sobre un sistema 
público integrado de servicios sociales, hacia 
ello vamos a ir tendiendo; pero hay que hacerlo 
gradualmente, porque el tema tiene, como siem- 
pre, la limitación económica. Lo que sí está 
haciendo el Ministerio -creo que se reflejara 
adecuadamente en los Presupuestos del año que 
viene, y ya ha tenido un cierto reflejo en los 
Presupuestos de este año- es utilizar todos los 
sistemas de servicios sociales y de asistencia 
social del Estado mediante una especialización y 
una adecuada planificación, de tal forma que no 
tengamos ni recursos ni actividades mezclados. 

Como saben Sus Seiíorías, en este momento 
tenemos: el Fondo Nacional de Asistencia So- 
cial (que por Ley de Presupuestos de este año ha 
desaparecido y sus recursos se han integrado en 
cada una de las Direcciones Generales respon- 
sables de cada actividad); el Instituto de Servi- 
cios Sociales de la Seguridad Social y el Insti- 
tuto Nacional de Asistencia Social del Estado. 
También hay una parte de servicios sociales en 
el antiguo Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo, que en este momento es responsabili- 
dad del mismo Departamento. 

Lo que intentamos hacer en este esquema es 
practicamente lo mismo que intentamos con los 
servicios sanitarios del Estado, integrados en los 
servicios sanitarios del INSALUD: crear un 
Único sistema de servicios sociales, a través de 
los servicios sociales de la. Seguridad Social, 
mediante el incremento de la aportación del 
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Estado en lo que ahora es aportación del Estado 
al Instituto Nacional de Asistencia Social, y de 
las dotaciones del Fondo Nacional de Asistencia 
Social: de tal forma que tengamos un Único 
Instituto de Servicios Sociales con todas las 
prestaciones, y entonces habrá una optimización 
en la utilización de los recursos. 

Posiblemente este objetivo podrá establecerse 
el año que viene; en cualquier caso, este año lo 
que se ha hecho ha sido establecer los Presu- 
puestos de cada una de las instituciones, especia- 
lizar preferentemente las instituciones y no tener 
una diversidad de prestaciones mezcladas. As¡, 
la atención básica del INSERSO va a ser la 
tercera edad, minusválidos y grupos diversos de 
población marginada; la del Instituto Nacional 
de Asistencia Social, Infancia y Juventud, y los 
fondos y recursos procedentes de los antiguos 
Fondos Nacionales funcionan mediante meca- 
nismos de subvenciones y ayudas a toda la 
población en los temas de guarderias, de preven- 
ción de la subnormalidad, de la lucha contra el 
alcoholismo y la droga, etc. Tambien se trata de 
establecer ahi un mecanismo de coordinación de 
servicios Únicos, de servicios sociales que, en 
definitiva, lo que nos proporcionarán sera una 
mejor optimización de los recursos. 

Finalmente, se plantean temas sobre politica 
de minusvalidos. Respecto a este punto, tendría 
que decir que está discutiéndose en el Parla- 
mento la proposición de ley de integracion social 
de minusválidos, y, en definitiva, lo que derive 
de esa proposición de ley será la politica del 
Departamento. Mientras esa ley no la apruebe el 
Parlamento, en lo que estamos en este momento, 
como sabrán Sus Señorías, es en el desarrollo de 
un Plan Nacional de Prevencion de la Subnor- 
malidad, que, financiado por el antiguo FONAS, 
lo está desarrollando la Dirección General de la 
Salud; igualmente se esta completando toda la 
red de centros base provinciales y perifericos del 
Servicio Social de Minusvalidos del INSERSO; 
se ha intensificado la prestación de recuperación 
profesional de minusválidos con los centros in- 
terprovinciales de servicios sociales; se intenta 
iniciar un programa de ayuda domiciliaria orien- 
tada a prevenir el aislamiento asistencia1 de los 
minusválidos; se ha elaborado este año un plan 
social de integración laboral de los minusválidos 
a través del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo, que ha sido bastante bien acogido por 
las asociaciones de minusvalidos. En definitiva, 

estas son las lineas generales, en espera, insisto, 
de la proposición de ley de integración social de 
misnusválidos que está discutiendose en el Par- 
lamento. 

En cuanto a la política de la tercera edad, yo 
diría que hay un objetivo basico, es un objetivo 
caro, pero al que hay que tender: mantener en lo 
posible al anciano en su lugar y medio habitual 
de vida y no desarraigarlo. Para ello, dentro de 
los planes de inversiones del Departamento, que 
están Últimamente en discusión, dentro del Plan 
General de Inversiones del Gobierno, se trata de 
potenciar los cometidos sociales y asistenciales 
de los centros de dia y reordenar la ayuda a 
domicilio, manteniendo los programas actuales 
de acción individualizada y colectiva, y, dentro 
de este tema, se está teniendo una colaboración 
importante, que era absolutamente necesaria, 
con los Ayuntamientos y las Diputaciones. En- 
tendemos que sobre estos temas de residencias 
de ancianos, de centros de la tercera edad, etc., 
la mejor forma de no desarraigar a los ancianos 
de su entorno natural y medio habitual de vida 
es que esta politica se lleve a cabo por los 
Ayuntamientos y las Diputaciones con aporta- 
ciones adecuadas del Estado y mediante una 
descentralización y desconcentración de la ges- 
tión. 

Creo que estas serian básicamente las lineas 
generales sobre casi todos los temas planteados, 
y con mucho gusto me someto a las preguntas 
que quieran formularme Sus Señorias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parla- 
mentarios que quieran formular preguntas al 
señor Ministro? (El señor Fuejo pide la pala- 
bra .) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fuejo. 

El señor FUEJO LAGO: Para una cuestión 
de orden, señor Presidente. Se podría conceder 
un tiempo de cinco minutos para reordenar un 
poco todos los temas que ha tratado el señor 
Ministro y para que, de alguna manera, nuestro 
Grupo pueda hacer las rectificaciones o las 
aclaraciones pertinentes. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningun 
inconveniente, si el resto de los Grupos Parla- 
mentarios lo creen oportuno. Ahora son las doce 
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menos veinte; reanuaaremos a ias aoce menos 
diez. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Cinco 
minutos son suficientes, señor Presidente. 

El señm PRESIDENTE: Reanudaremos la 
sesión a menos diez en punto, y perdón por ser 
la Mesa quien tome la decisión, señor De Vi- 
cente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Era una 
sugerencia, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Continuaremos la 
sesión a las doce menos diez. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parla- 
mentarios que quieren formular preguntas con- 
cretas al señor Ministro del Departamento? 
(Pausa.) Grupo Mixto, Grupo Socialista, Grupo 
Andalucista, y me imagino que el Grupo Comu- 
nista, aunque no este presente. 

Sin que haya necesidad de tasación previa del 
tiempo, no es inútil el requerimiento de la Presi- 
dencia de brevedad y concreción. 

El señor portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ: Se- 
ñor Presidente, señor Ministro, en principio 
agradecer la presencia del señor Ministro en la 
Comisión; así como el boceto que de la actua- 
ción presente y futura de su Ministerio nos ha 
hecho. 

Yo creo que el señor Ministro ha tenido una 
ausencia que a este Diputado le preocupa, y es 
el tema de los impagos a la Seguridad Social; 
por eso mis únicas preguntas van a ser referidas 
a este tema, y con esto acabo. 

Señor Ministro, ¿cuánto deben las empresas 
a la Seguridad Social, y que está haciendo su 
Ministerio para acabar con este tema o resol- 
verlo? Nada mas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sancho Rof): 
Ha sido una ausencia por la simple razón de que 
es un tema tópico. 

Una de las preocupaciones básicas de la 
Seguridad Social, como - e n  otra área- del 
Ministerio de Hacienda, es el recaudar los recur- 
sos necesarios para cubrir el presupuesto. En 
este sentido, yo diría que hasta el mes de febrero 
toda la recaudación de la Seguridad Social ha 
ido bastante bien, de acuerdo con las previsio- 
nes. En este momento se esta notando una baja 
de recaudación en relación con años anteriores, 
no generalizada sino en algunas provincias. 

La deuda de impagos a la Seguridad Social 
en este momento es del orden de los 2O.OOO 
millones de pesetas. Como ustedes saben, esto 
funciona mediante acciones en Magistratura de 
Trabajo, en las cuales, por parte de la Seguridad 
Social, en lo que se está insistiendo es en que los 
procedimientos funcionen de la mejor forma 
posible. Además, en este momento esta progra- 
mado, se ha hecho un estudio de recaudación 
por la Tesorería General por provincias y por 
sectores, y en aquellos sitios en los cuales la 
previsión de recaudación no se corresponde con 
la realidad de la recaudacion se va a establecer 
-precisamente mañana se va a reunir el Con- 
sejo del Departamento para estudiarlo- un plan 
extraordinario de inspección en determinadas 
provincias y en determinados sectores para co- 
rregir las desviaciones de impagos a la Seguri- 
dad Social. La cifra de impagos detectada es de 
20.000 millones de pesetas, como he dicho. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ: 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
portavoz del Grupo Parlamentario Andalucista. 

El señor DE LOS SANTOS LOPEZ: Tras 
agradecer al señor Ministro su exposición, que 
necesariamente tenia que ser muy breve, quisié- 
ramos señalar que nos ha extrañado, sobre todo, 
la brevedad con que ha tocado las medidas 
urgentes. 

Nosotros entendemos que la situación sanita- 
ria del país es tal que las medidas urgentes 
exigen necesariamente una prioridad, como su 
mismo nombre de urgente significa. Quisiéra- 
mos que el señor Ministro dijera claramente que 
se esta dispueto a hacer, realmente, en cuanto a 
los centros de salud se refiere y en que plazo. 

En segundo lugar, que se está dispueto a 
hacer en los ambulatorios, porque esa transfor- 
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mación en centro de diagnóstico es un proyecto 
que es perfecto, que puede llegar a SM aigo 
positivo; pero hay que hacer aigo inmediata- 
mente, porque los ambulatorios se encuentran 
en una situación que han tocado fondo y reai- 
mente se están exigiendo medidas concretas e 
inmediatas, 

Finalmente, qué se pretende hacer en los 
hospitales, cuya situación es, como todos sabe- 
mos, extraordinariamente grave. Nosotros -y, 
como parlamentarios, entiendo que la mayoria 
de los parlamentarios- estamos sufriendo la 
presión constante de todos los centros hospitaia- 
rios para que hagamos preguntas al Ministerio; 
estamos, de alguna manera, frenando esas pre- 
guntas, porque sabemos que estamos en un 
período de comienzo, de estreno del Ministerio, 
y no queremos agobiar. Pero la situación que 
nosotros sufrimos personalmente es agobiante y 
queremos que, en esta situación urgente, concre- 
tamente respecto a estas preguntas, sea muy 
específico, muy claro: que se piensa hacer, mes 
por mes, para aliviar de alguna forma la situa- 
ción angustiosa que la sanidad en sus tres áreas 
concretas tiene la situación de angustia que 
padece. 

Como segundo punto, yo quisiera que me 
clarificara un punto en cuanto a las Comunida- 
des Autónomas se refiere. Se ha dicho que la 
planificación corresponde al Estado y la gestión 
corresponde a las Comunidades Autónomas. 
Entonces, yo entiendo que, si las Comunidades 
Autónomas no participan de alguna manera en 
la planificación, eso es descentralización admi- 
nistrativa, eso es perfeccionamiento del centra- 
lismo. Si se encomienda a las Comunidades 
Autónomas la gestión exclusivamente, no parti- 
cipando en la planificación, entonces, por favor, 
no hablemos de autonomias; hablemos de cen- 
tralismo, perfectamente moderno, pero nada 
mas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sancho Rof): 
Voy a empezar por el final. 

La planificación corresponde al Estado de 
acuerdo con la Constitución; pero estoy de 
acuerdo en que esa planificación del Estado no 
puede ser una planificación autónoma; es decir, 

es una planificación con participacion de las 
Comunidades Autónomas, incluso h e  que ha- 
ber una planificación primaria que debe corres- 
ponder a las Comunidades Authomas. 

Dentro del proyecto de b y  de sanidad, que 
esta elaborando el Ministerio, uno de los temas 
importantes que tiene que dcfmir esa ley y que 
tiene que defuiir el Parlamento es cuáies son los 
mecanismos de conexion entre lo que es la 
competencia de la Comunidad Autónoma, lo 
que es la competencia del Estado y también, por 
qué no, cuál es la competencia municipal dentro 
del área de la Sanidad primaria. En ese sentido, 
creo que, como ocurre en varios puntos de la 
Constitución, en los cuales se habla, por un 
lado, de unas competencias de la Comunidad 
Autónoma y, por otro lado, de competencias del 
Estado, es necesario una coordinación y es ne- 
cesaria una actuación conjunta. 

Nuestra idea, dentro de ese proyecto de Ley 
de Sanidad, es establecer una Comisión de 
Coordinación, de planificación, en la que estén 
las Comunidades Autónomas, que creo que es 
un tema importante. No es una planificación 
autónoma del Estado, sino que, siguiendo el 
modelo de lo que nos da la Constitución -para el 
llamado Consejo Económico-Socia, entre comi- 
llas, en el cual se habla de mecanismos de 
planificación de acuerdo con las previsiones 
aportadas por las Comunidades Autónomas, en- 
tiendo que el esquema, en líneas generales, es el 
siguiente. Por parte del Estado habrá que dise- 
ñar el mapa sanitario ideal, que, en definitiva, es 
coger modelos internacionales y las definiciones 
de la Organización Mundial de la Salud y, sobre 
ESO, establecer el mapa sanitario ideal, lo cual no 
se podrá hacer, evidentemente, en un año ni en 
dos ni en tres; es un tema de desarrollo del 
modelo a lo largo del tiempo. Y luego, los 
recursos presupuestarios de la Seguridad Social, 
habrá que ir asignándolos a cada una de las 
Comunidades Autónomas, con arreglo a las 
prioridades necesarias en cada una de ellas y en 
:I conjunto del Estado. Para ello es necesario 
que las previsiones se elaboren por las Comuni- 
jades Autónomas y que haya un Consejo Coor- 
jinador de Planificación con participación del 
Estado y de las Comunidades. 

Esa es la idea; es decir, referir también el 
Consejo contenido en el articulo 131 de la 
Constitución a los mecanismos de planificación 
sanitaria. Creo que ese es el modelo ideal. No es 
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una descentralización, sino una colaboracion, en 
solidaridad, de todas las Comunidades Autóno- 
mas, es un tema que es una caja comun, como 
son los Presupuestos Generales del Estado y los 
de la Seguridad Social; caja común en la que 
tiene que funcionar también la previsión de soli- 
daridad que establece la Constitución. 

Por consiguiente, no se trata de establecer 
prioridades dentro de cada Comunidad, sino de 
disponer aquellas que haya entre cada una de 
las Comunidades Autónomas. Por ello, este 
Consejo es absolutamente imprescindible e irá 
previsto dentro del proyecto de Ley de Sanidad. 

Respecto a la primera pregunta: ambulato- 
rios, hospitales, temas urgentes, lo que yo he 
hecho ha sido enunciar solamente los temas 
urgentes porque de cada uno de ellos se podría 
estar hablando mucho tiempo. Yo diría breve- 
mente y en lineas generales que se están desarro- 
llando los siguientes: Respecto al tema de los 
ambulatorios, lo más importante es desconges- 
tionar los mismos y que, por otra parte, la 
medicina que se lleva a cabo en ellos sea una 
medicina que permita atender al enfermo en lo 
que constituye la medicina primaria sin necesi- 
dad de que este realice un recorrido por otra 
serie de establecimientos. 

En este sentido, hay un tema básico que ya 
se está intentando plantear rapidamente -y lo he 
dicho antes-, referente a los servicios de Radio- 
logia y a los servicios de Laboratorio. Si en cada 
ambulatorio somos capaces de instalar servi- 
cio de Radiologia y servicio de Laboratorio, 
aunque este Último sea a nivel elemental, tendre- 
mos una mejor asistencia al enfermo allí mismo, 
sin tener que darle un vale para que vaya a 
hacerse una radiografia o para que vaya a 
hacerse un análisis, que a lo mejor es elemental, 
con lo cual se podrá tener el diagnostico com- 
pleto en un momento, lo que supone un ahorro 
de costes muy importante que nosotros destina- 
ríamos exclusivamente a reforzar el personal del 
ambulatorio. 

Otro tema importante de descongestión del 
ambulatorio va a ser el programa de rotacion 
por los mismos de los médicos residentes en 
formación. Sus Señorias saben que este año es el 
tercer curso de la especialidad de Medicina de 
familia. No tiene sentido que la especialidad de 
Medicina familiar empiece y termine en un rota- 
torio en el hospital; hay que rotar en el ambula- 
torio mediante un mecanismo que haga que el 

MIR rote tambien en el mismo, lo que nos 
permitira, sin aumento de costes, descongestio- 
narlo. 

Por otra parte, se esta estudiando, sobre todo 
en las grandes ciudades, que es donde existe este 
problema (en Madrid ya está prácticamente he- 
cho y se va a extender inmediatamente a otras 
capitales), la implantacion de la estadística me- 
dica, de tal forma que sepamos por zonas y en 
funcion de los cupos cuál es la realidad de cada 
uno de los ambulatorios, de manera que tenga- 
mos traslados de médicos de ambulatorios des- 
congestionados a ambulatorios congestionados, 
para que, en definitiva, el tema funcione adecua- 
damente. 

Un tema que entendemos que es muy impor- 
tante, lo he dicho referente a la creación de 
áreas sanitarias, es la conexion ambulatorios- 
hospitales mediante el mecanismo de áreas sani- 
tarias, de tal forma que no haya el sistema 
actual, yo diría de desconfianza del diagnostico 
del ambulatorio con el diagnostico del hospital, 
de tal forma que existiendo un informe diagnos- 
ticado en el ambulatorio, hecha su radiología 
por un especialista en Radiología, hecho su 
análisis por un especialista en Analisis, luego, 
cuando se le interne en el hospital, se repita todo 
el proceso, lo cual da lugar a una ocupacion de 
camas, a un perjuicio grave para el enfermo y, 
en definitiva, a un aumento importante del coste. 

Si logramos coordinar adecuadamente lo que 
es la institución abierta con la institución ce- 
rrada, mediante el establecimiento de areas sani- 
tarias, lo que conseguiremos es un importante 
ahorro de coste en la hospitalización y en el 
tema de Radiologia y de Laboratorio, que es lo 
que nos permitiría destinar más recursos econo- 
micos a mejorar la asistencia primaria en ambu- 
latorio e, incluso, la asistencia de médicos de 
familia. 

Es un tema de plazos, yo diria de ya. Es 
decir, ya se está diseñando; el Único problema 
que esto tiene -y es lo que decía antes, al 
establecer las áreas pilotos en zonas perifericas- 
es que si el mecanismo se establece de golpe, 
podría quebrarse el sistema. Lo que vamos a 
hacer, repito, es establecer áreas, sobre todo en 
las zonas perifericas de las grandes áreas urba- 
nas donde se están instalando los nuevos ambu- 
latorios, los nuevos centros de salud. Así podre- 
mos analizar ese modelo nuevo, ver la rentabili- 
dad del mismo y poder extrapolarlo del resto del 
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sistema, porque, en definitiva, lo que no tenemos 
en este momento es una cuantificación de cual 
es el ahorro de coste que esto puede suponer 
para mejorar la asistencia de ambulatorios. Esto 
es en lineas generales. 

En cuanto a fechas, ya. Es decir, estamos en 
ello, ya estamos pensando en tres o cuatro 
pilotos que se van a poner en marcha inmediata- 
mente. En tres meses se podrán ver los resulta- 
dos económicos de esos pilotos y, en función de 
eso, extenderlos gradualmente al resto de las 
zonas. 

El señor PRESIDENTE: El representante del 
Grupo Parlamentario Comunista tiene la pala- 
bra. 

El señor NUÑEZ GONZALEZ: Muchas 
gracias. Señor Ministro, cuando uno asiste a 
estas informaciones de propósitos de trabajo, 
por un lado lo hace con una cierta esperanza; 
pero, al mismo tiempo, cuando se mira hacia 
atrás y se ve que sucesivos Ministros de Sani- 
dad, con muy poco tiempo de duración en su 
actividad, han ido haciendo sucesivos planes, 
que han caído completamente en el abandono 
real y concreto, y como el señor Ministro ha 
dicho se ve deteriorar día a día la Sanidad, el 
problema se nos presenta también con una 
cierta desconfianza, que yo creo que incluso no 
es algo que las personas en concreto puedan 
tomar como una critica personal, sino que se 
hace al ambiente, al sistema general en que se 
están desarrollando estas cosas. 

En las palabras del señor Ministro entreveo 
que es consciente de este malestar general que 
hay en todo el sistema sanitario, y yo creo que 
ésa debía ser una de las cosas que quedaran en 
pie. Que no tuviésemos en absoluto la concien- 
cia tranquila, porque no hay que tenerla, en este 
caso. 

La situación es muy grave; yo me voy a 
referir a algunas cuestiones que me parecen muy 
importantes y voy a empezar por algunas de la 
Seguridad Social, teniendo muy claro que éste es 
un cambio de impresiones, que habrá que ir 
trabajando más, etcétera, pero yo recogeria esa 
buena predisposición que ha mostrado el Minis- 
tro al recoger todas las iniciativas, todos los 
casos que puedan surgir. Cuando se ha hablado 
de mesas politicas y de coordinaciones, uno de 
los sitios donde deberia haber una constante 

relación, mas alla de la propia actividad de la 
Comisión de Sanidad en si misma, es con el 
Ministerio, para todas estas cuestiones. Espero 
que as¡ sea, y que con esta sesión de hoy se 
inaugure una forma de relación más estrecha. 

Yendo a las cosas concretas, para no alar- 
garme, quisiera preguntar en qué fase se encuen- 
tran los proyectos del Gobierno, para presentar 
una nueva Ley de Seguridad Social, que era un 
propósito ya existente y del que no se ha ha- 
blado. Me parece que ésta es una cuestión im- 
portante para poder ir centrando una orienta- 
ción. En cierto modo, en las ideas generales que 
ha dicho el señor Ministro, están algunos de los 
elementos; pero me parece que sería muy impor- 
tante, sobre todo cuando, por lo que respecta a 
mi Grupo Parlamentario, he de decir que tene- 
mos una tremenda preocupación -aunque algu- 
nas de las cosas que ha dicho el Ministro nos 
tranquilizan un poco- de que haya intención de 
hacer una gran privatización de la Seguridad 
Social, lo cual nosotros consideramos que seria 
un hecho muy negativo. 

Después, tenemos otra preocupación en este 
orden, y es cómo se está llevando a cabo esta 
politica de pensiones; y cómo realmente nos 
estamos encontrando ante un hecho del que ya 
habiamos hablado con anteriores Ministros y 
que nos preocupa grandemente. Es la cuestión 
de la incompatibilidad de las pensiones, un sis- 
tema de unicidad, etc., contra el cual no estamos 
en principio, siempre y cuando se garantice una 
pensión minima suficiente, que consideramos 
que no debe ser inferior al salario mínimo vital 
establecido por el Gobierno. Pensamos que no 
se puede establecer esta serie de incompatibilida- 
des -que suelen afectar a las pensiones más 
bajas- sin haber fijado esa garantía de pensión 
minima, cuando hay casos concretos, que yo ya 
he transmitido al Ministerio y que he hecho 
preguntas, etc.; casos verdaderamente sangran- 
tes, que deberiamos hacer un esfuerzo por limi- 
tar. 

En este sentido yo preguntaría cual es la 
politica del Gobierno y del Ministro, en este 
orden; saber si realmente esta preocupación de 
garantizar la pensión minima es básica y, por 
otro lado, si se tiene ya idea de cual va a ser la 
politica de revalorización que el Gobierno 
piensa aplicar en el año 1982. 

Una cuestión que también es importante es la 
relativa al incremento de pensión de gran invali- 
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dicho ei s e h r  Ministro, sobre todo en relacibn 
con las medidas urgentes. &No podría conver- 
tirse m un programa dc acción discutido y 
elaborado para mejorar la sanidad en un pe- 
riodo concreto? Podemos no decir que vamos a 
haccr esto o lo otro, sino hacer un flan de 
mejora sanitaria, abordar los probkmas esencia- 
Ics (por ejcmpb, un pian para tres años), es 
dccú, algo que tuviese unos objetivos bien deli- 
mitzdos m roiamentc m general, como ha dicho 
d Señor Ministro, ríno QW hubiese, por tanto, 
m contrd en el tiempo; que pudiésemos dccir 
que en tres, cuatro o cinco años hemos' hecho 
ato, lo otro o lo de más aüi; asumir unos 
amipromi+os rcalcs, no d o  unas lineas de 
orientación. También se que esto no se puede 
bscer dc la llocbc a la niitnana, que requiere 
afpcno y trabap; pero todo lo quc hcmos 
dáscutido 8.b- dt ~~8 SalIitafia PO- 
dría pam$traor abordar un pograma para mi- 
taf tsc ddnioro constaatc y para iniciar una 
mejora. En éstas como m tantas otras cosas de 
nllCstT0 p&, una cucsúon - '  frmdamcntal es rccu- 
paat la amfianza dc la gcntc. 

hycndo las revistas profesionales y otras, 
vcmos quc sprrccc una serie de insatisfaccianes 
muy g-;udts, y sparcot la idea de que la gente 
no se siente cansuhada, trabajada, etc. Yo tengo 
el criterio de quc inchwo las díficultades con que 
d Mmístro cuenta, am que contamos todos, si 
las discutirnos, si las ponmios en debate ante 
toda La gartt, puedc ser iiiil para d proccso que 
CllestOsigamos 

Que& Íiactr a i v  preguntas muy am- 
cretaspor si Iasprakconlcstrir: iQuéprrStaci0- 
DCS sc prcrtndar cobrar a toda la poMaciin en 
d orden sanitario? 

L.srrspoa- en orden a la distnbu- 
ci¿m de a m n ~ a x i a s  entre d F&tacb y las 
C m u n W  AutaiomriS, dcciivamente, son 
objeto de diskinm btycs, de los Estatutos, de la 
i q d c  Rkgbm iuA,deotrasquetstabkaxe- 

.barr, pao ihay un plan amcrcto, aparte 
de lu ideas genedes quc sc han dado, de que 
d EstlQ dcha coll claridad las rrsponsabikla- 
des quc CaftsPondQl d Escado en materia de 
p b d b c b ,  de gestión y coatrol, y cuáles a las 
Canmidmks AidánomsS, DipuiacicmcS y Mu- 
níápioa? 

Y m u ~ ~ m y o a a c r c ( a : ~ Q u i d e p c n -  
dcacír a r g k  clóalt catre d INSALUD y la 
~Genar l&plu i íF icaao - n Sanitaria del 
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Ministerio y se considera que la planificación 
corresponde al Estado? 

En orden a las cuestiones de personal a que 
se ha referido el Ministro, sobre todo al hablar 
de los centros de salud, respondiendo a las 
preguntas del compañero que me ha precedido 
en el uso de la palabra, ha citado este plan de 
rotación de los MIR, etc., pero yo preguntaria: 
¿Qué planes se tienen para la formación del 
personal médico? ¿Se va a seguir reduciendo el 
número de plazas de los MIR? ¿Qué se piensa 
hacer con el creciente numero de profesionales 
que no entran en los programas MIR? ¿Qué 
planes hay para la formación del personal no 
médico? 

Yo creo que este planteamiento de las cues- 
tiones de personal, como decía el Ministro en su 
intervención, es fundamental y requiere una 
atención, porque estamos hablando de crear 
médicos de familia, etc., y el Ministro sabe el 
pequeño número de plazas de profesionales que 
se están convocando, que es un número muy 
inferior al necesario. Yo sé también que hay 
dificultades. No estoy pidiendo nada; estoy se- 
ñalando problemas que me parecen muy graves. 

. Otra cuestion que nos preocupa es, por un 
lado, saber qué se considera nivel primarío de 
asistencia, y por otro, si se va extender a la 
asistencia primaria el dique moderador. 

Estos días ha surgido mucho el problema del 
registro de medicamentos como una cuestión 
esencial y de control. Algo ha dicho ya el Minis- 
tro en esta dirección, pero creo que en este 
sentido deberían adoptarse medidas muy fuer- 
tes, porque quizá éste es uno de los temas. 

Dos problemas fundamentales mas, y ter- 
mino, rogando perdonen que me haya exten- 
dido. Primero, el problema de la psiquiatría. La 
psiquiatria sigue siendo la cenicienta de la aten- 
ción sanitaria. Es un problema muy serio la 
situación en que se encuentra, cómo debemos 
responder a ella, etcétera. 

En segundo lugar -sobre todo en vista de la 
elaboración de .los presupuestos-, la prevención 
y promoción de la salud y la importante cues- 
tión del sistema de información sanitaria, es 
decir, en orden a la información sanitaria, qué 
pian se piensa seguir, si es que hay alguno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sancho Rof): 
Voy a tratar de contestar, aunque sea breve- 
mente, todas las cuestiones planteadas por el 
Grupo Comunista. 

En primer lugar, una cuestión previa en esa 
alusión a los sucesivos planes, que han caído en 
el abandono real, y a los sucesivos Ministros. Es 
decir, aqui hay una cuestión previa: los Minis- 
tros, evidentemente, han ido cambiando, como 
es obvio, pero el esquema general es el mismo, 
y si analizamos para atrás, muchas de las cosas 
que ahora se pueden resolver es gracias a la 
labor hecha anteriormente. Por ejemplo, todo el 
mecanismo de simplificación del sistema de la 
Seguridad Social, con la reducción de entidades 
gestoras, con la reducción de servicios comunes, 
es un tema que ya está hecho y nos permite 
continuar avanzando. Es decir, todo el tema de 
las bases de planificación sanitaria es un tema 
que esta hecho y que nos permite ir avanzando. 

El problema es que el tema de Sanidad y 
Seguridad Social, que todos reconocemos y Sus 
Señorías reconocen que es un tema complicado, 
no se resuelve de la noche a la mañana, pero lo 
que también es cierto es que, siguiendo el mismo 
partido en el Gobierno, lo que no hay son 
cambios bruscos; lo que puede haber es, en 
función de las prioridades de un momento deter- 
minado, una incidencia sobre una línea o sobre 
otra línea concreta, pero, en definitiva, los pla- 
nes se están continuando y luego será acelerar 
unos u otros, en función de un objetivo común 
y claramente definido. Voy a poner un ejemplo: 
todo el mecanismo que existe, que ya se pone en 
marcha cara al Presupuesto de 1982, de los 
presupuestos por programas, presupuestos por 
objetivos, etc., como Su Señoría comprenderá 
no es un tema que me he inventado yo  de la 
noche a la mañana, sino que es un tema que 
esta hecho, elaborado y diseñado por el M¡n¡sie- 
rio y me ha tocado a mi fumar la Orden 
Ministerial. 

Otra cosa es que ese tema implique más o 
menos. pero. en detínitiva, entiendo que en cada 
sesión informativa lo que hace cada Ministro es 
explicar un poco la politica de prioridades del 
Departamento. El juego de una política global es 
la continuación de una política que se ha ido 
haciendo, y muchos de los temas que ahora 
podemos abordar con mayor urgencia o de 
forma más puntual es gracias a temas giofmles 



y generales adoptados por una serie de decisio- 
nes importantes anteriores. Esta es una precisión 
de principio. 

Hablaba Su Señoria también de reuniones 
constantes con el Ministro. He estado estos dias 
dialogando con todo el mundo que ha querido 
hacerlo. Ayer precisamente tuve una ultima reu- 
nión con las centrales sindicales del área sanita- 
ria para fijar ese tema importante, del que tam- 
bién hablaba Su Señoria, de tener fijados los 
temas, fechas y prioridades en un aspecto que es 
importante para las centrales sindicales y que, 
realmente, dentro de ese esquema en el que 
estamos, no es un planteamiento puramente teó- 
rico, sino realista, de resolver una serie de proble- 
mas en sus fechas y en sus momentos concretos. 

Respecto a las preguntas concretas, pregunta 
Su Señoria sobre el proyecto de Ley de Seguri- 
dad Social y sobre las fechas. En este momento 
el Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad 
Social tiene el encargo de elaboración de dicho 
proyecto de ley. ¿Por qué se ha demorado el 
tema del proyecto de Ley de Seguridad Social? 
Por un tema muy concreto, porque no podemos 
hacer una Ley de Seguridad Social sin tener 
claros los mecanismos de financiación de la 
Seguridad Social; no fuésemos a hacer una ley 
maximalista y vacia que no se pudiese aplicar 
por los sistemas financieros. 

El tema, como decia antes, está muy relacio- 
nado con los mecanismos de financiación de la 
Seguridad Social a traves de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. En este asunto se han 
terminado prácticamente las conversaciones con 
el Ministerio de Hacienda, está prácticamente 
definido y, dentro de un juego de macrocifras, 
podemos entender ya que el camino esta despe- 
jado para establecer ese proyecto de Ley de 
Seguridad Social del que tiene un encargo con- 
creto el Instituto de Estudios de Sanidad y 
Seguridad Social. 

Al hilo del tema, no comprendo la preocupa- 
cion del Partido Comunista, que ha manifestado 
Su Señoria, por el tema de la gran privatizacion 
de la Seguridad Social que aparece continua- 
mente en algunas publicaciones relacionadas 
con el Partido Comunista, incluso atribuyén- 
dome frases que yo no he dicho nunca. Quiero 
decir que en ese sentido nadie ha hablado de 
privatizacion ni de la gran privatizacion de la 
Seguridad Social. Una cosa serán los mecanis- 
mos de relacion entre lo que es el sistema de 

Seguridad Social y las entidades colaboradoras 
del sistema, que pueden ser entidades privadas 
que funcionen perfectamente -eso nunca y en 
nungun país del mundo se llama privatización 
de la Seguridad Social-, y otra cosa es que se 
adopten o se quisiese adoptar un modelo en el 
cual no hubiera clínicas privadas, ni médicos 
privados, y en el que Únicamente haya un servi- 
cio publico. Supongo que tampoco se trata de 
eso, al menos en este momento. 

En definitiva, el sistema de Seguridad Social 
es el que dice la Constitución, que es un sistema 
publico, que es un sistema Único para todos los 
españoles, pero eso no quiere decir -yo por lo 
menos as¡ interpreto la Constitución- que nece- 
sariamente todos los hospitales tengan que ser 
hospitales públicos. Podemos tener, y debemos 
seguir teniendo, los conciertos con los hospitales 
privados y conciertos con Mutuas, etcétera, por- 
que si no en una ruptura de este tema lo que no 
funcionaria seria el mecanismo. Creo que el 
tema está claro, y ademas sería un despilfarro de 
medios económicos, que están ahi puestos por 
entidades privadas y que, realmente, el Estado 
seria incapaz de absorber. 

Lo que si he dicho, y creo que ha quedado 
claro, es que dentro de los esquemas de colabo- 
ración entre lo que es el sistema de la Seguridad 
Social con el centro público y lo que es la 
colaboración con el sistema, no estrictamente 
público, del INSALUD -para entendernos-, es 
que la prioridad va a ir encaminada a los cen- 
tros de Ayuntamientos y a los centros de Dipu- 
taciones, preferentemente frente al centro pri- 
vado, pero siempre necesitaremos el centro pri- 
vado y siempre necesitaremos esa colaboración 
del centro privado; no hay una grande ni pe- 
queña privatizacion de la Seguridad Social. La 
Seguridad Social es un sistema público para 
todos los españoles, otra cosa es que funcione en 
régimen de centro privado o en régimen de 
centros concertados. 

Politica de pensiones. El tema de la política 
de pensiones yo creo que, como todo, es un 
juego de política de solidaridades. No podremos 
nunca subir las pensiones minimas mientras no 
bajemos las pensiones afias y mientras no tenga- 
mos un sistema drástico y claro de incompatibi- 
lidad de pensiones. Haciendo el calculo econó- 
mico (y esto ya se ha dicho aquí, creo que en 
varias discusiones de leyes de Presupuestos) de 
lo que puede suponer el que las pensiones mini- 
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mas de la Seguridad Social sean el salario mi- 
nimo interprofesional, nos da 300.000 millones 
de pesetas. O sacamos de algún sitio esos 
300.000 millones de pesetas, que es derivar 
inversión a gastos corrientes, o realmente no se 
puede hacer. 

En ese sentido, tenemos que ir a una tenden- 
cia gradual, que creo que es a lo que se ha ido 
en los sucesivos Presupuestos de la Seguridad 
Social, de ir mejorando las pensiones mínimas a 
costa de ir reduciendo las pensiones altas. La 
decisión del Parlamento el año pasado, sobre 
este tema, creo que también es bastante claro. 
Esto tiene que hacerse en un planteamiento 
gradual, no en un planteamiento tajante, en el 
cual las pensiones mínimas pasen a ser salario 
minimo. Esto supone 300.000 millones de pese- 
tas que no existen. Es un tema absolutamente 
claro. 

Creo que dentro de ese esquema de solidaridad 
hay que ir tendiendo gradualmente al incre- 
mento de la pensión mínima a costa de ir redu- 
ciendo el aumento de la pensión máxima, que es 
a lo que se ha ido durante estos años y a lo que 
se ira tendiendo el año que viene. 

Pregunta Su Señoría sobre política de regula- 
ción de pensiones en 1982. Yo le diría, en 
tendencia, lo que ya he dicho. En números 
generales ese es un tema que también esta plan- 
teado, como sabe Su Señoría, dentro de las 
negociaciones de las centrales sindicales, dentro 
de todo el conjunto de empleo, porque, en defini- 
tiva, el tema es claro -y lo he dicho varias 
veces-: la creación de empleo es inversión, la 
inversión es ahorro de gastos corrientes y el 
ahorro de gastos corrientes pasa también por el 
mecanismo de las transferencias. Dentro de esos 
juegos de solidaridades, dentro de este esquema 
de inversiones para creación de empleo, uno de 
los temas que habra que contemplar el año que 
viene sera, lógicamente, el mecanismo de creci- 
miento de las pensiones. Pero, insisto, la tenden- 
cia de 1982 será la misma de 1981 y de 1980. 
Es decir, los recursos de que se disponga para el 
crecimiento de la masa de pensiones, que será el 
ir creciendo mas las pensiones mas bajas e ir 
creciendo menos las pensiones más altas. 

Un tema que es importante y que quería 
señalar, es que nos estamos planteando, y se 
están planteando las centrales sindicales, la posi- 
bilidad de modificar el sistema de reconoci- 
miento de pensión, porque se nos está produ- 

ciendo u n  suceso absolutamente claro: en 
cuanto faltan puestos de trabajo lógicamente la 
jubilacion voluntaria baja, y las propias centra- 
les y ustedes mismos están planteando una baja 
de la edad de jubilacion anticipada para el 
reparto de los puestos de trabajo. 

Esto quiere decir que según un calculo actua- 
rial respecto de lo pagado a la Seguridad Social 
y las expectativas de futuro, en función de ir 
bajando la edad de jubilacion, en este momento 
y con el sistema actual de reconocimiento de 
pensiones, estamos pagando del orden de veinti- 
tres veces más por pensiones que lo que se ha 
pagado al sistema de la Seguridad Social. 
¿Y eso por qué? Por un hecho muy claro, 

porque hace unos años teníamos el 90 por 
ciento de las jubilaciones entre los sesenta y 
nueve y setenta años, y en este momento tene- 
mos el 90 por ciento de las jubilaciones entre los 
sesenta y cinco y los setenta años, con una 
expectativa de vida bastante mayor, del orden 
de los dieciséis años, modificamos estructural- 
mente el sistema de reconocimiento de pensiones 
o sera imposible abordar el tema. Este es un 
problema que también esta en discusión con las 
centrales sindicales dentro del esquema general 
de los llamados pactos de empleo. 

La pension de gran invalidez, yo creo que es 
un  tema claro, de pura justicia social. Es decir, 
el crecimiento de la pensión de gran invalidez no 
puede ir paralelo a un crecimiento bajo de pen- 
siones, porque, en definitiva, el gran inválido es 
una persona que tiene más necesidades que las 
que tiene la persona jubilada y además necesita 
una persona que le atienda, etcétera. Entonces, el 
planteamiento es que el crecimiento de la pen- 
sion de gran invalidez no vaya paralelo al creci- 
miento de las pensiones de jubilacion, que ten- 
drán que acomodarse al crecimiento general de 
la masa de gastos corrientes, sino que tiene que 
tener una singularidad especial, y lo que estamos 
intentando es encajar esa singularidad especial 
dentro de las posibilidades economicas, para 
intentar que crezca bastante más de lo que 
crezca el conjunto de las pensiones. 

Al hilo de la Seguridad Social Agraria, lo que 
he dicho es q u y  claro. La Seguridad Social 
Agraria siempre sera deficitaria, y lógicamente 
tendrá que funcionar el mecanismo de solidari- 
dad que hay en este país y en todos los países. 
Lo que esta ocurriendo con la Seguridad Social 
Agraria es algo muy sencillo. Como las presta- 
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ciones funcionan sobre las jornadas teóricas, no 
se esta cotizando sobre las jornadas reales. No 
hay más que ver las estadísticas de poblacion 
empleada de jornadas teóricas y jornadas reales 
para ver que ahi hay un fraude por falta de 
pago. Hay que pensar que la vigilancia de todo 
por parte del Estado es absolutamente imposi- 
ble, y menos dentro de un mecanismo como es 
el sector agrario. 

¿En que se basa en un sistema de Seguridad 
Social? En lo que es la defensa de intereses, en 
el control tambien por parte del trabajador para 
que realmente el empresario pague adecuada- 
mente, porque si no paga, el trabajador no tiene 
la prestación. Al no tener conectada ninguna 
prestación con las jornada reales, hay también 
una despreocupación por el pago de esas jorna- 
das reales, porque no aporta nada el pagarlas o 
no pagarlas. 

Entonces, lo que se está preparando es la 
norma estableciendo el desempleo de los traba- 
jadores fijos del campo, en funcion de la cotiza- 
cion por jornadas reales, de tal forma que ya 
tendremos una prestación conectada con las 
jornadas reales, y asi el trabdador ya se preocu- 
para de que realmente el empresario pague la 
jornada real, y en funcion de la cotización de la 
jornada real tendrá el desempleo. Vamos a ver 
como funciona ese mecanismo, supongo que 
bien, o si no se establecerh otros sistemas 
correctores. 

Pension social minima: evidentemente es una 
pension social mínima de 5.000 pesetas. Du- 
rante el debate de los Presupuestos en esta 
Cámara siempre ha habido fuertes discusiones 
sobre esa pensión minima que en este momento 
son 5.000 pesetas, pero que suponen 23.000 
millones de pesetas, que tiene que pagar el 
FONAS por esa pensión minima. Cualquier in- 
cremento de esa pensión nos da tambien miles 
de millones, que el sistema puede o no absorber. 

En lo que Su Señoha tiene toda la razon es 
en que una pensión minima de 5.000 pesetas no 
se puede montar sobre un mecanismo burocra- 
tico, porque ai futuro pensionista, a io'mejor, le 
cuesta en papeles, traslados, etcétera, la primera 
mensualidad. 

En ese sentido, ya se han dado instrucciones 
rigurosas y va a salir inmediatamente una orden 
ministerial estableciendo que todo el mecanismo 
para solicitar las pensiones del FONAS es abso- 
lutamente gratuito, absolutamente fácil, simplifi- 

cado y descentralizado, totalmente, en las pro- 
vincias. 

También en este tema, como en todos, fun- 
ciona alguna picaresca, y se va a establecer un 
mecanismo de clarificacion de buena parte de 
esas pensiones minimas a las cuales se tuvo 
derecho en un cierto momento, siguieron funcio- 
nando con rutina, pero esa persona ha mejorado 
economicamente y no tendria derecho a esa 
pensión. Si ese censo de pensiones minimas lo 
logramos depurar adecuadamente, lo que hare- 
mos será captar recursos economicos para in- 
crementar las pensiones minimas. En ese es- 
quema, también estamos. 

Un tema importante que yo creo que pode- 
mos resolver en este momento es el de que todo 
el tramite para esa pension sea ágil y sin gastos. 
Ya se han dado instrucciones concretas y, muy 
posiblemente, saldrá una orden ministerial y una 
resolución de la Secretaria de Estado de Seguri- 
dad Social estableciendo el tramite absoluta- 
mente gratuito y descentralizado para el recono- 
cimiento de esas pensiones. 

Le queda a Sus Señorias un tema de preocu- 
pacion, que es si todos estos mecanismos de 
control a establecer para mejorar la g e s t h  no 
tienden, precisamente, a empeorar la gestion, 
cosa que, de hecho, ha ocurrido. Es decir, que 
precisamente esos mecanismos de control pue- 
den haber sido la causa de la no utilizacion de 
fondos concretos. Evidentemente, eso ha ocu- 
rrido en el INSERSO, ha ocurrido en el Fondo 
Nacional de Asistencia Social. 

En este año de 198 1, en la aprobacion de los 
presupuestos, todo el tema de prestaciones va 
totalmente descentralizado, de tal forma que la 
responsabilidad pasa descentralizada a los orga- 
nos provinciales, con lo cual se agiiiza el proce- 
dimiento de utilizacion de los fondos, y se agiliza 
el procedimiento de pago de las prestaciones. 

Sobre el control he dicho algo muy claro: que 
uno de los objetivos que e s t h  en los presupues- 
tos por programas y en el presupuesto por 
objetivos es la descentralización de la gestion, de 
tal forma que cada institucion, cada entidad 
gestora y cada centro primario de gastos fijara 
sus objetivos, los discutirá con la entidad ges- 
tora y, una vez fijados los objetivos, habra un 
responsable de cumplimiento de objetivos en el 
organo primario de gestión, de tal forma que el 
control es un control de auditoria posterior, no 
hay un control inicial. 
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Es decir, vamos a partir de la base de la 
confianza en la buena gestión de los centros 
primarios de gastos y no en la desconfianza en 
la mala gestión de los centros primarios de 
gastos. Es decir, los controles serán a posterior¡ 
y, en definitiva, fijados los objetivos se asignan 
los recursos, y cada una de esas unidades ele- 
mentales de gasto administra sus recursos y no 
tienen ningún problema en una burocracia que 
dificulte la gestión, sino que hay un control 
posterior del cumplimiento de los objetivos que 
las propias entidades gestoras y las propias 
unidades elementales de gasto hayan fijado. 

Dice Su Scñoria que las medidas urgentes no 
basta con anunciarlas, hace falta un plan, un 
programa y unas fechas. Time toda la razon. En 
eso estamos, y aspiro a que en un mes o mes y 
medio, concretamente, la Comisión Ejecutiva 
del INSALUD pueda conocer ese plan y ese 
programa que, en principio, va a ser para un 
período de tres o cuatro años, en los cuales, 
evidentemente, se van a fijar objetivos a corto, 
medio y largo plazo, con responsables cada uno 
del cumplimiento de sus objetivos y con un 
control de cumplimiento. 

Ya el presupuesto por programas del INSA- 
LUD lo dice -y si Su Señoría tiene interés, lo 
tengo a su disposicion, y si no, ya aparecerá por 
aqui con los Presupuestos-, y claramente esta- 
blece unos objetivos de agilizacion de gestión, de 
control de gasto, de reducción de costos en cada 
una de las instituciones sanitarias. Es decir, ya 
tkne su responsable de cumplimiento de objeti- 
vos  y tiene su fecha, que es la de 1982. 

Evidentemente, hay otras medidas urgentes 
que son, como decia, la conexión de institucio- 
nes abiertas con instituciones cerradas; la me- 
jora de funcionamiento de ambulatorios, etcé- 
tera, pero que eso, aparte del presupuesto por 
programas, son medidas de gestión que necesi- 
tan también un calendario y un programa. 

La semana que viene empiezan ya unas reu- 
niones concentradas, digamos, en dos dias de 
duración en el INSALUD para analizar y defi- 
nir esos problemas de objetivos. Confío en que 
en mes o mes y medio la comisión Ejecutiva del 
INSALUD conozca ese documento, como dice 
Su Señoria, plan y programa para un periodo 
concreto, con objetivos y fechas, y con medidas 
a corto, medio y largo plazo. 

Si Sus Señorias lo desean, yo tampoco ten- 
dría inconveniente en venir a la Comisión para 

exponer el programa y comentarlo, aunque en- 
tiendo que la decisión corresponde a la Adminis- 
tración previo informe de la Comisión Ejecutiva 
del INSALUD, pero creo que todo contraste de 
opiniones es bueno. 

Dice luego Su Sefioria quC prestaciones se 
pretenden cobrar. Yo tengo que decir la verdad, 
que la pregunta estaba por escrito y no la 
entiendo, porque no se pretende cobrar ninguna, 
se esta cobrando la farmacia y nada más, no 
hay en este momento ningún planteamiento de 
cobrar nada más. Yo entiendo que hay una 
suspicacia, movida no sé por quien, sobre el 
mecanismo de la privatización, y se habla del 
fickef moderador, de que se va a cobrar el 
médico de familia. Ya digo que en este momento 
no hay nada; lo que tenemos que hacer es 
racionalizar la gestión, abaratar los costes y, en 
función de abaratar los costes, ver que no hay 
necesidad de nuevos ingresos adicionales. Si eso 
no funciona, si se nos siguen disparando los 
costes, por la razón que sea, y resulta que 
dentro de todo ese mecanismo de la financiación 
normal que debe tener la Seguridad Social (que 
son las tres fuentes que he citado anteriormente, 
Presupuestos del Estado, Impuesto Sobre el Va- 
lor Añadido y cuotas) es insuficiente, a lo mejor, 
en ese momento, hay que pensar en unas medi- 
das complementarias de presupuestos, pero, re- 
pito, ahora no hay pensado nada en absoluto, 
salvo el mantener exclusivamente el tema de 
farmacia. 

Pregunta también Su Señoría si hay un plan 
para definir las responsabilidades en materia 
sanitaria entre el Estado, Comunidades Autóno- 
mas y Ayuntamientos. Eso es básicamente la 
Ley de Sanidad; pero la Ley de Sanidad, funda- 
mentalmente, es una ley que define competen- 
cias y responsabilidades. Ese tema estará en la 
Ley de Sanidad, que yo confio que pueda entrar 
en este periodo de sesiones en el Parlamento, o 
si no a primeros del proximo, aunque advierto 
que tampoco quiero dar fechas por una razon 
muy sencilla, porque entiendo que es una ley 
rapida y tiene que ser una ley corta, y hacer las 
leyes cortas es mucho más dificil que hacer las 
leyes largas. En ese sentido, con ayuda del 
tiempo necesario para tratar de que sea una ley 
suficientemente aceptable, yo intentaré comen- 
tarla con los distintos Grupos politicos antes de 
mandarla al Parlamento para que llegue lo sufi- 
cientemente pacificada, al menos en lo que son 
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los aspectos graves e importantes de coordina- 
ción entre los distintos poderes públicos con 
responsabilidad en el área sanitaria. 

Preguntaba tambien Su Señoria que depen- 
dencia orgánica hay entre el INSALUD y la 
Dirección General de Planificación Sanitaria. 
Yo diria que ninguna. INSALUD es una entidad 
gestora, un Órgano de gestión sanitaria, que 
debe acomodarse en su planificación a lo que 
establece la Dirección General de Planificación 
Sanitaria para todos los entes sanitarios. En ese 
sentido hay una única planificación sanitaria 
que es del Estado, no es de la Seguridad Social, 
y el INSALUD debe acomodar sus instalaciones 
sanitarias a esa planificación cuyas directrices 
da la Dirección General de Planificación Sanita- 
ria. INSALUD es al Estado como cualquier 
otro hospital privado es a esa Dirección General 
de Planificación Sanitaria. 

Trataba también Su Señoria sobre el tema de 
la formación del personal médico y de los MIR. 
Este es un tema complicado, evidentemente, 
porque el problema que tenemos en este pais, 
como saben Sus Señorias perfectamente, es que 
hemos tenido una cierta época en la que no 
habia los ((números clausus)) en las Facultades 
de Medicina, en las cuales, ahora, hemos tenido 
un exceso de licenciados incapaces de ser absor- 
bidos por el sistema. 

¿ A  que están adecuados los programas 
MIR? Están adecuados, básicamente, a las ne- 
cesidades hospitalarias según las previsiones he- 
chas por la Direccion General de Planificacion 
Sanitaria, que en algunas especialidades, como 
puede ser la de médico de familia, pueden haber 
quedado cortas. 

Pero también hay que tener en cuenta que si 
se aumenta el número de MIR, lo que ocurre es 
que, a lo mejor, la enseñanza que se les da 
tampoco es de suficiente calidad, porque es una 
especialidad nueva para la que tampoco los 
centros están preparados. Estos médicos estan 
en el tercer año y la experiencia que hay es 
positiva. En este momento la Comisión corres- 
pondiente del Ministerio está preparando el plan 
del año que viene, en el cual se trata de intensifi- 
car el tema de los medicos de familia, pero 
estamos moviéndonos dentro de los mecanismos 
de recursos económicos y atendiendo a la de- 
manda futura en cada una de las especialidades, 
porque lo que no podemos dar es una formación 
cara sin expectativas de futuro. 

En el Ministerio de Trabajo intentamos, den- 
tro de todas las profesiones, diseñar unos pro- 
gramas que nos den las expectativas de empleo 
de los próximos diez años, con todas las dificul- 
tades que eso tiene, sobre todo por la futura 
integración en la Comunidad Económica Euro- 
pea, pero, por lo menos, asi los jóvenes sabrán 
realmente, con una cierta previsión, qué expecta- 
tivas tienen al elegir determinada carrera univer- 
sitaria o profesión, que creo que es un dato que 
se está estableciendo en toda Europa y nos falta 
en nuestro pais. 

Sobre lo del ticket moderador, esto ya lo he 
contestado, no hay en este momento ningún 
planteamiento en absoluto de establecerlo. 

El tema de la psiquiatria, yo coincido con Su 
Señoria que es un problema grave, pero tambien 
quiero que coincida Su Señoria conmigo en que 
es de muy dificil solución por razones económi- 
cas. Yo creo que gradualmente habrá que ir 
incorporando nuevas especialidades en el sis- 
tema sanitario, pero, insisto, y perdone que sea 
machacón, que todo va a depender de lo que 
seamos capaces de ahorrar de costos para desti- 
narlo a unos recursos que incrementen las pres- 
taciones. Es decir, que el establecer en este 
momento la prestación de psiquiatria dentro de 
la Seguridad Social nos puede llevar a unos 
costes que el sistema sea incapaz de absorber. 

En lo que se refiere al tema de la industria 
farmacéutica, que lo ha unido Su Señoria con el 
registro de medicamentos, yo en este momento 
no me atrevo a decir nada, por una simple 
razón: porque desde hace tiempo está funcio- 
nando una Comisión conjunta del Ministerio de 
Industria y Ministerio de Sanidad, en relación 
con la propia industria farmacéutica, una Comi- 
sión Interministerial de reestructuración de toda 
la industria farmacéutica, con un objetivo im- 
portante, que es el de reducir los costos farma- 
céuticos, reducir el número de especialidades, 
fomentar la investigación de la industria nacio- 
nal y, en definitiva, que no seamos tan depen- 
dientes en el área farmacéutica de empresas 
internacionales, sino que tengamos nuestra pro- 
pia estructura farmaceutica, estableciendo me- 
canismos de investigación. 

En ese sentido esa Comisión está terminando 
sus trabajos, y por lo que yo sé, cuando he 
preguntado al llegar al Ministerio, esa Comisión, 
tanto en el area de Sanidad, como en el area de 
Industria, como en el área de Industria Nacio- 
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nal, está muy satisfecha de la marcha de sus 
trabajos. Cuando esta Comisión termine sus 
conclusiones, que terminará en mes y medio o 
dos meses, será el momento de establecer ya 
todos los mecanismos de racionalización de la 
industria farmacéutica, con un doble objetivo: 
reducción de especialidades para abaratamiento 
de la prestación farmacéutica y potenciar la 
industria nacional para no ser tan dependiente 
de la industria internacional. El fomento de la 
industria nacional parte casi exclusivamente de 
unas primas a la investigación en la industria 
farmacéutica, que también trataremos de esta- 
blecer, a lo mejor, mediante un canon o suple- 
mento sobre el conjunto de los medicamentos, 
canon que, dado el volumen de gastos de esa 
industria, puede ser muy pequeño y dar una 
cantidad suficientemente razonable para primar 
la investigación en las industrias farmacéuticas 
españolas. 

Me parece que esto es todo lo que había 
preguntado Su Señoría. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialista tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, señor Ministro, Señorías, creo que en 
alguna medida el Ministro es consciente, y creo 
que todos los presentes también, de que el tema 
que aquí hay es un tema político importante: el 
grado de credibilidad que merezcan las palabras 
del señor Ministro. Incluso, en algún momento, 
le puedo asegurar que se me ha venido a la 
cabeza la idea de que el señor Ministro estaba 
pensando si nos creíamos lo que nos decia. Y 
esto, que en ningún caso es molesto y que puede 
parecer que no está vinculado con los temas de 
Sanidad y Seguridad Social, tiene razón de ser 
en este momento. 

Esta sesión me ha hecho recordar algún per- 
sonaje de Priestley que decia: «Yo he estado 
alguna vez en este sitio.)) Yo, efectivamente, he 
estado alguna vez en este sitio, pero ha cam- 
biado el actor principal -se ha aludido a ello-, 
han cambiado los actores de carácter -también 
se ha aludido a ello-, pero el público perma- 
nece. El público ha logrado que algunas de las 
cosas que está diciendo en los momentos en los 
que se le permite hablar (mociones, preguntas, 
etcétera) sean asumidas, lo cual nos parece posi- 
tivo, sobre todo en el área de intento de organi- 

zar mejor el racionalizar la gestion economica, 
mejorando, incluso, la calidad. Pero hoy se ha 
incorporado por el señor Ministro una frase que 
a mi, como funcionario, me recuerda a la Admi- 
nistración Pública, cómo no, y es la frase: ((En 
eso estamos.)) 

Perdóneme que entre con estas reflexiones 
que, en principio, puede estimar que no son 
atinentes al tema objeto de la reunión, pero creo, 
insisto, que el tema es de credibilidad política, y 
cuando un funcionario recibe a un administrado 
y no tiene resuelto el expediente -y no digo que 
sea el caso del señor Ministro- la frase que 
convencionalmente dice el funcionario al ciuda- 
dano es: ((Estamos en eso.)) El ciudadano se va 
y sigue estando el tema sin resolver. 

Lo cierto y evidente es que el tema de la 
credibilidad es importante, y aquí se plantean 
dos alternativas que usted mismo ha abordado. 
Una alternativa, la de gran reforma, una re- 
forma sanitaria aprobada en mayo de 1980, un 
papel aprobado hace un año, y la Ley de Sani- 
dad, que ahora se nos anuncia, por cierto, como 
competencia, siendo así que parece lógico que el 
tema de las competencias o está en la Constitu- 
ción, que está, o está en los Estatutos, que está 
en los que se han aprobado y estará en los que 
se aprueben, o esta en la Ley de Régimen Local 
presente o futura, y parece que ésta sea una 
manera un tanto anómala de abordar el tema de 
las competencias. Pero es una interpretación, la 
del Ministro. Si quiere tener dos regulaciones de 
la competencia, la que se establece en la Consti- 
tución, en los Estatutos, en la Ley de Régimen 
Local y, luego, una especie de síntesis para un 
manejo más cómodo desde el punto de vista 
sanitario, adelante con la ley competencial. 

Pero frente a la tesis de reforma sanitaria o 
de la ley como gran convocatoria de ilusión a 
los ciudadanos para cambiar el sistema sanita- 
rio, convocatoria de ilusión que es una gran 
frustracion cuando no se incorpora a lo que el 
texto de la reforma dice o cuando la ley no 
cambia la realidad social -y las leyes no cam- 
bian la realidad social de la noche a la ma- 
ñana, aunque son, por supuesto, necesarias-, 
además de esa tesis sobre esa vía de reforma 
existe la otra de las reformas concretas que el 
señor Ministro ha expuesto sin un calendario, 
como señalaban algunos compañeros, aunque 
en ciertos momentos el señor Ministro ha ha- 
blado desde ahora mismo y se ha referido otras 
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al año 1982 al hablar del Presupuesto por pro- 
gramas del Instituto NIcionJ de la SJud. 
Me preocupa que el wilor Minirtro on algún 

rnomcnto haya nagaáo la oportunidad de loi 
cambios bruscos, porque ni hay algo que hacer 
desde nuestro punto de vista para que la Ley de 
Sanidad, cuando se haga, i h a  para algo, o para 
que la reforma iinituia se vaya incorporando a 
la realidad, es ialvar la Seguridmí Social, ialvar 
la aanidad y salvar Ion rervicioi iociaioi. Y erto 
requlere cnmbba brurcoi derde yo, porque si no 
se cumplen las pequeñai cetrao, loa hOrRl'iO8, por 
ejemplo, por poner un tema que afecta a lu 
relaciones entra Minirtorlor o instituciones ranl- 
tariaa de la SagurfdaB Social, o no w cumplen 
tambih pquefiao conas relacionadao con el Par- 
lamento por pirtc do1 Oobiemo, como la cwtilla 
a la tercera edad, que sigue sin oprobarw a 
pesar dc las mscisnar, contramocioncr, pregun- 
tas y domas actuacionac parlamentarias (valgan 
estos dos ejemplo8 como ointesir de incunpli- 
miento hacia las initituciones o deode sllw hacia 
el Parlamento), si no se cumplen los pequeñas 
cosas, cbmo se va a cumplir lo darnáa, como 
diría cualquier ciudadano aipañol. 

Entre tanta, &que pana? Pata quo aunque no 
se hablo de privatizeción 4ac ia  el acñer Minis- 
tro quc no ae hablaba o, incluso, calificaba al 
tema en relación con la intorvención anterior de 
Miguel Nuñez, del Chupo Parlamentado Comu- 
nista, de iuapicaz- lo cierto e i  que la dograda- 
cien de la situación hace mas fácil la privatiza- 
ción. Hay concretamonte un incramonto de de- 
manda sanitaria que va siando nacerariamente 
reorientado por una conpleción de la oferta a 
travis de una no práetica suficiente da lar inver- 
siones. Ahí esta el 40 por ciento de los inversio- 
nes del año paiado hacha y al 60 por ciento 
pendiantc. Nos auatnria sabor por su6 es el 40 
por ciento y, si el aeñor Ministro profiero, para 
no entrar en la historia, qu¿ se va a hacer desde 
ahora con el 60 por ciento no invoríido. 

Pero, repito, hay datos que porion de relieve 
que la privatización se hace fhcil, wmo er el 
tema de las deudas no percibidas da empraaaa; 
me refiero a las que pusdan pagar, porque otras 
tendran pr~blemas, no podrán paBar y tondra 
que acudirw a Ir via do Magirtratura, etchra. 
Y me permito decirla al señor Ministro que he 
oído la cifra do 20,ooQ mlllonori da powtaa on 
algún momento. O so concreta a qu¿ provincia 
se refiere o, evidentemente, eaa cifra entra en 

contradicción con cifras que podríamos aportar. 
Por otra pute, tengo la impresión -a lo mejor 
me quivoco- de que si digo 1OO.ooO milloner el 
señor Ministro no me pude decir que no, y ri 
digo 200.000 tampoco, pero mc aúcvo a di- 
mar, con todo rerpeto, que 2O.ooO milloneo e10 
si que no nor lo crcemon nadie. Puede wr un 
error, no tiene la mayor impottancia; se subsana 
y a otra coaa. 

TombiOn w facilita la privatuación cuando 
hay medior materiales, oh pcrronal en lo, hospi- 
tales, para ponerlor en mucha, o cuando hay 
perronal que no tbne inrtrurnentoi mobre IOR que 
trabqiar, o cuando no st aplica le resolución de 
lo Sccrctaría de Estado para la Sanidad, que da 
preferencia a l o ,  centro8 publicor para utilizar 
los concierto@ y que el wñor Mhiitro nos ha 
anunciado como un objetivo. ~ P W O  ni ya w 
aprobó cl año puado! SC publici, en junio de 
1980. Se trata dc que se cumpla, no dc que w 
eotablczca. 

También contribuye a la privatización toda 
una linea de conciertos por lo8 que se utilizan 
camas, rin un control ruficknte de camar públi- 
c a ~ ,  propia o @nar, pero del ractor publico, 
sin utilizar. o cuando w eota cobrando a los 
enfermo6 privadoo por debajo de procio en inoti- 
tuciones de la Seguridad Socia). Mil y una pe- 
queñai cosas que no 08 cuestión de detallar, 
porque en detaller podremor entrar ahora, aun- 
que ya muy brevemerita; pero lo que eí quiero 
decir es que hay una wric de lhw de las que 
podriamos hacer cualquiera, sentándonos, un 
inventario de ellao, que poccn de relieve quc 8c 
contribuye con lo degradación del sistema a 
Bentar las bawi que facilitan la privatuación. 
Y yo no digo que el Minipterio esté por 

privatizar, Digo que la inhibición de los suctsi- 
VOB Ministerios crea cl marco mial y econó- 
mico que facilita la privatización. La privatiza- 
cien requiere, wmo todo, doi acciones al me- 
nos. Una, la creacion da un clima adecuado 
para ello; la inacción del Ministerio, en líneas 
lomo las señaladas, u otraa. Y otra, que haya un 
virus, oportunamente movido deade aigh sector 
interesado en ello, que se reúne concretamente 
m El Paular, que perfila el virus, que lo inocula 
:n el medio - e n  este cooo, en el medio en que el 
Ministerio tiene la responsabilidad- y que ge- 
iera la privathaekh E ~ I  decir, de que el Muiiste- 
vio no quiere privatizar formalmente'; no me 
:onvonza, señor Ministro, estoy seguro. Pero 
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que la suma de una inhibición más una preocu- 
pación por el tema puede lograrlo, es evidente. 

Muy brevemente porque van a intervenir 
otros compañeros también. Me gustaría saber 
en el campo de lo concreto -aparte de esas 
afirmaciones de carácter general que pueden 
sentar un poco por dónde podemos caminar-, 
por qué no ha hecho el señor Ministro ninguna 
referencia a la incapacidad laboral transitoria en 
el campo de la Seguridad Social. Supongo que 
es que no se la va a continuar reduciendo, lo 
cual seria una buena noticia, pero que se concre- 
tara sí o no y cuales son las posiciones ante el 
tema de la ayuda familiar. 

También nos gustaría saber que se piensa del 
presupuesto base cero aplicado a la Seguridad 
Social y, concretamente, a las áreas sanitarias y 
de servicios sociales. Es un tema sobre el que 
tenemos presentada una moción (en este tema 
parece que no se han asimilado por el actor 
principal algunas sugerencias del publico) que 
esta pendiente de debate en Comisión, y es un 
tema importante en que podemos coincidir y 
afirmar que podemos coincidir en muchas cosas, 
porque en este momento no se trata de hacer 
una política ni de derechas ni de izquierdas, sino 
de salvar la Seguridad Social, la sanidad y los 
servicios sociales, y para eso basta, con sentido 
común, ejercer las funciones de gobierno y que 
todos y cada uno, incluidos nosotros, ejerzamos 
lo mas honradamente posible -que en honradez 
no hay grados- nuestra responsabilidad. 

Un tema muy importante, porque es la base 
de todas las posibles acciones de control de 
gastos: ¿qué plan informático concreto tiene el 
Ministerio? Porque lo ha referido el señor Minis- 
tro al área de la Seguridad Social y no ha hecho 
referencia concreta a su posible aplicación al 
area sanitaria, especialmente hospitalaria. 

Un tema puntual -perdóneme que vaya mez- 
clando cuestiones todas ellas de Seguridad So- 
cial, a ser posible, porque es evidente que hay 
que intentar ser breve-: ¿Por que se ejecutan 
deudas de la Seguridad Social agraria' anteriores 
a 1979, cuando hay una moción aprobada por 
este Parlamento, con voto, por tanto, mayorita- 
rio, que obliga al Gobierno, y que, sin embargo, 
en Jkrida, en Huesca, en Castellón, por poner 
provincias de las que he recibido cartas en los 
Últimos días, se está ejecutando el tema de las 
deudas? Y no me diga el señor Ministro que es 
cuestión de Hacienda; que esto es una cuestión 

de Gobierno y aqui el Gobierno es colegiado, 
responsable del tema y, por tanto, hay que ir por 
ahí. 

Un tema muy concreto -y sin perjuicio de 
que mi compañero Esteban Granado vaya a 
entrar en el tema de las pensiones- es si se va 
a establecer de una vez algún sistema rápido de 
concesión de pensiones ... 

El señor PRESIDENTE: Para una cuestión 
de orden, señor De Vicente. Esta dando por 
supuesto que va a haber varias intervenciones 
del Grupo. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Si, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Yo le agradecería 
que se pusiesen de acuerdo. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Estamos 
de acuerdo. Simplemente hemos distribuido los 
papeles en función del lógico y legitimo derecho 
de intervención, señor Presidente, de los distin- 
tos parlamentarios; el derecho es del parlamen- 
tario. 

El señor PRESIDENTE: Es un derecho que 
normalmente se polariza en el portavoz, y que si 
tiene intención el Grupo Parlamentario de que 
se diversifique o se excepcione, me parece que 
lógicamente deberia solicitarlo a la Mesa, por- 
que si no esta Comisión pudiera prolongarse el 
tiempo suficiente como para hacer inútil un 
poco su sentido. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, entonces, si le parece, para compati- 
bilizar sus deseos -los nuestros hubieran sido 
empezar la Comisión a las nueve- con las 
previsiones del Grupo, si le parece, voy a ser 
muy breve para facilitar el tema. 
EP cuanto al sistema de concesión rápida de 

pensiones, se tardan mucho en conceder. ¿Por 
qué hay ciudadanos que no cobran la pensión? 
¿Están amnistiados? Aquí hay alguna carta con- 
creta de uno de ellos, a los que no se les paga la 
pensión porque el Estado no ingresa las cuotas 
correpondientres a la amnistía. Este es un tema 
importante. 

En el área de la salud, muy brevemente. Se 
ha hablado por el señor Minhtro fundamental- 
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mente de asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social, no en el área de la salud. No vamos a 
entrar en otros temas importantes. Yo simple- 
mente quiero decir que no se ha planteado 
absolutamente nada relativo a las incompatibili- 
dades: es decir, a las que no necesitan que venga 
la ley de incompatibilidades, a las que son in- 
compatibilidades horarias; es decir, personas 
que en el tiempo que trabajan para la Seguridad 
Social tienen otro empleo para la Seguridad 
Social o en un ente publico que puede ser 
perfectamente controlado. Para eso no hace 
falta la ley de incompatibilidades, y eso seria 
una medida urgente para llevar adelante. 

En esta misma área lo unico que quiero 
señalar, con objeto de dar, insisto, tiempo a los 
compañeros, es que el problema fundamental en 
los hospitales es -convénzase- no de gastar 
poco o mucho, sino de gastar bien. He vivido 
una experiencia concreta: no se contrata en 
Zamora una guardia localizada, que vale cuatro 
o cinco mil pesetas mensuales, y la consecuencia 
de ello es que hay una serie de enfermos quirur- 
gicos que son trasladados a Salamanca, hay que 
pagar la ambulancia y al acompañante, que 
tiene que estar en Salamanca localizado en un 
hotel o en una pensión, etcétera, y todo por 
ahorrar cuatro mil pesetas. Es decir, o llevan 
ustedes un espíritu de que el problema no es que 
se salde una partidita mas o menos, sino de que 
se gaste mejor en las instituciones, o estamos 
absolutamente, digamos, penalizados en cuanto 
a la posibilidad de entrar en el tema. 

Yo tenia prevista una serie de temas, pero en 
razón a la brevedad no entro en ellos, porque 
supongo que el compañero Donato Fuejo hará 
referencia a los mismos. Simplemente, en el 
tema de servicios sociales decir una cuestión. Yo 
creo que no se han enterado del tema; permi- 
tanme que lo diga con todo respeto. Hay otros 
Ministerios, que no son el de Sanidad y Seguri- 
dad Social, que también hacen servicios sociales, 
y la creación de un sistema publico integrado y 
de un Único ente público comporta también, 
necesariamente, recuperar competencias de ser- 
vicios sociales que están en Justicia, como el 
tema del menor y el de la mujer; que están en 
Cultura, como es la tercera edad, y unas y otras 
suponen coincidencia y duplicidad de funciones 
a nivel del Presupuesto del Estado, con actua- 
ciones del INAS y con actuaciones del IN- 
SERSO. 

Lamento no poder entrar en el tema. Espere- 
mos que otro día que empecemos a las nueve 
podamos hacedo, o en otra ocasión. 

Muchas gracias y perdón por el tiempo que 
haya ocupado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Todos los compo- 
nentes de su Grupo Parlamentario quieren hacer 
uso de la palabra? 

El señor FUEJO LAGO: Mi compañero Es- 
teban Granado y yo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Granado 
y el señor Fuejo. ¿Seria mucho pedirles que 
fuesen muy breves, por favor, o, por lo menos, 
que el tiempo que utilizasen sea similar al que 
han utilizado otros Grupos Parlamentarios? 

Tiene la palabra el señor Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Pre- 
sidente, señor Ministro, resulta para mi bastante 
dificil hablar, primero, porque soy casi el Último, 
y segundo, porque parte de los temas han sido 
tratados ya y, además, cuando discutimos la 
Ley General de Presupuetos ya expusimos, res- 
pecto a la parte que voy a tocar, que es la parte 
económica de la Seguridad Social, nuestros cri- 
terios y conocimos la opinión del Gobierno. De 
otra parte, en el tema de las pensiones tengo una 
interpelación aceptada por la Mesa que se verá 
pronto y entonces el señor Ministro fijará el 
tema. 

Quiero hacer unas precisiones, por ejemplo, 
sobre la Ley Básica de la Seguridad Social. Me 
sorprende que el señor Ministro diga que el 
encargo se ha dado ahora al Instituto de Estu- 
dios de la Seguridad Social, puesto que presumo 
que el Gobierno, cuando anunció que se iba a 
presentar -creo que era en septiembre de 
1979- ya habria encomendado a alguien este 
estudio. 

El segundo punto es la asistencia a pensiones 
y la asistencia social. Yo solo quiero llamar la 
atención del señor Ministro sobre los 23.000 
millones de pesetas. ¿Ha pensado el Gobierno 
que es el 1.25 por mil aproximadamente del 
Producto Interior Bruto, que estamos a nivel, 
diria -y no quiero ofender a los africanos-, de 
los paises africanos en cuanto a solidaridad? 

El problema de inversiones. Creo que somos 
el Único país del mundo occidental en el que las 
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inversiones sanitarias se hacen con cargo a los 
trabajadores. El final sera inevitable, como ha 
sido el del Instituto Nacional de Enseñanzas 
Integradas que, constituyendo reservas básicas 
de la Seguridad Social, se han visto despojados 
para integrarse gratuitamente en los bienes del 
Estado. Esto va a pasar inevitablemente el dia 
que se cree el Servicio Nacional de la Salud con 
las inversiones hechas por los trabajadores, y 
aqui entro ya en el tema claro de la financiación, 
tema que no ha tocado el señor Ministro. 

Después de muchos debates en las Comisio- 
nes de Presupuestos y de Economia de las 
Cortes, por fin el Gobierno parece que, por 
indicación del entonces Vicepresidente del Go- 
bierno, hoy Presidente, reconoció que las cuotas 
totales de la Seguridad Social son cuotas de los 
trabajadores, no cuota empresarial o cuota 
obrera, cuota obrera pagada por empresarios o 
por trabajadores. En esto coincidia con una 
vieja pretensión mía que era negada anterior- 
mente, pero que este año ya se reconoció y as¡ 
va en el resumen del detalle presupuestario, 
cuotas obreras. Entonces, si son cuotas obreras, 
tenemos que tener bastante cuidado, y el pro- 
blema de financiación consecuentemente me 
preocupa de una manera especial, porque si la 
totalidad o casi la totalidad de las cuotas de la 
Seguridad Social son pagadas por los trabajado- 
res, no tenemos que imponer la solidaridad sólo 
a los trabajadores. 

En el tema del sector que mas recibe de los 
trabajadores de la industria y de los servicios se 
produce el fenómeno de que los medios del 
Gobierno son incompatibles con los fines. 
Aparte de la contradicción, el señor Ministro de 
Agricultura, en unas declaraciones en el verano 
pasado, dijo que el Estado transfería al sector 
agrario alrededor de 400.000 millones de pese- 
tas. Pero ya no fueron unas declaraciones a 
periodistas que pueden negarse o no, sino que en 
el informe oficial que ha presentado el Ministe- 
rio hace unos dias en esta Cámara sobre el 
sector agrario se vuelve a repetir lo mismo, 
389.000 millones, que el Estado da a la agricul- 
tura. No, señores del Gobierno. Los trabajado- 
res de la industria y de los servicios, los sectores 
que generan empleo, son a quienes se impone la 
transferencia a un sector que esta perdiendo 
empleo; la solidaridad, si, de todos los españoles 
hacia el sector agrario, no sólo de los trabajado- 
res, y por eso decia que las transferencias del 

Estado a la Seguridad Social son inexistentes 
inversiones y el sector agrario más que duplica 
-y dejo de lado el problema del desempleo, que 
tocaré seguidamente de una manera muy rá- 
pida- la aparente transferencia del Estado a la 
Seguridad Social, porque ascienden sus transfe- 
rencias a estos sectores, llamados deficitarios, a 
cuenta, repito, de los trabajadores por cuenta 
ajena, al medio billón de pesetas aproximada- 
mente. 

Entro en el tema del desempleo. No sabemos 
todavia cómo se ha regularizado, y me gustaría 
conocerlo, el saldo del INEM del año 1979 y, 
por supuesto también, de 1980. 

Y no sabemos que criterios se siguen para ir 
utilizando, en esa mecánica diaria, los anticipos 
de la Seguridad Social, autorizados por una 
enmienda, peregrina, pero enmienda, aprobada 
en la Ley de Presupuestos, al régimen de la 
Seguridad Social por el desempleo. 

De otra parte, se está incumpliendo una ley, 
la Ley de Presupuestos del año 1979, que decia 
que el personal de la Seguridad Social no podría 
prestar servicios fuera de la Seguridad Social, 
porque, aunque hay más servicios, el Seguro de 
Desempleo esta gestionado por pe'rsonal de la 
Seguridad Social, cuyo reintegro no hace, en 
absoluto, el Instituto Nacional de Empleo. 

Quiero llamar la atencion del señor Ministro 
para que no se engañe nuevamente intentando, 
por medios coactivos sobre la clase trabajadora, 
reducir el costo de farmacia o el costo de inca- 
pacidad laboral transitoria, derivados ambos de 
la situación de inestabilidad total que siente la 
clase trabajadora, ya que me parece un tre- 
mendo error. Operen sobre los que producen el 
gasto, den autoridad a los médicos, por un 
sistema concertado, haciéndoles coparticipes de 
las finalidades del Gobierno, y entonces, auto- 
maticamente, habremos reducido farmacia e in- 
capacidad laboral transitoria. 

Como la discusión seria anticipar la que 
tendrá que producirse el día que, por fin, nos 
traigan la Ley Basica de Seguridad Social, va- 
mos a dejarlo. Ademas, es penoso que, todavía 
hoy, sin agotar en absoluto las previsiones de la 
Ley del año 1963, y del texto refundido de 1974, 
sólo a través de parches, que no encajan nunca, 
se quiera traer otra ley en tiempo indeterminado. 

Ahora,  mis preguntas concretas son: 
iCuándo se van a publicar y enGegar en las 
Cortes las cuentas y balances de la Seguridad 
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Social de 1979, que, segun precepto legal, tenian 
que haber estado aqui el primero de octubre de 
1980? 

¿Va a mandarnos el Gobierno, como com- 
plemento a esa confusa información -muy pro- 
lifica, pero muy confusa-, también, un estadillo 
de la situación de caja de la Seguridad Social, 
como hace el Ministerio de Hacienda? 

En junio de 1980, por unanimidad de esta 
Comisión, se aprobó una moción socialista pi- 
diendo datos complementarios. Se daban al Go- 
bierno tres meses para cumplimiento de esa 
moción. Va a vencer casi el plazo de un año y 
la contestación del Gobierno ha sido el silencio. 
Yo  solo querría hacer una sugerencia, que es 
pregunta-sugerencia. El Estado, sin consultar 
con los interesados, con los dueños de los fon- 
dos, con los trabajadores, concede moratorias. 
Si avalan créditos para autopistas, ¿no seria 
mucho pedir -pienso- que el Estado avalara 
las moratorias que concede a la Seguridad So- 
cial? ¿Y ha pensado el Estado hacer algo, como 
en otros paises de Europa, para acabar con la 
burla que suponen las prestaciones sanitarias a 
los accidentados, por ejemplo, de circulación? 
Es una de las burlas mas sangrantes; las Com- 
pañias de Seguros, que pagan cuando quieren, 
pagan 975 pesetas en el supuesto más grave, en 
la residencia más costosa, frente a un costo que 
puede ser de 15.000 pesetas diarias. 

Pero para hacer frente a eso, señalaba que en 
Europa, en bastantes paises, se tiene una partici- 
pación en las cuotas del seguro de automóviles, 
de tal manera que la Seguridad Social garantiza 
a sus beneficiarios todas las prestaciones. Pero 
puesto que hay un riesgo mayor en el beneficia- 
rio que tiene automóvil que en el que no lo tiene, 
ese beneficiario, a través de la prima que se 
ahorra la compañia de seguros, integra la Segu- 
ridad Social. 

Es cuanto tenia que decir en estos momentos, 
señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fuejo 
puede realizar la tercera intervención del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

El señor FUEJO LAGO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

En primer lugar, quiero agradecer al señor 
Ministro SÜ comparecencia y su intervención. 
Pero, aun no habiendo escuchado parte de las 

' 

intervenciones de mis companeros, lo que me 
puede hacer reiterar algunos puntos, quiero ha- 
cer un análisis con un cierto contenido critico. 

El señor Ministro, que formó parte del Go- 
bierno en otras carteras, no puede desconocer 
que los Diputados, y este Diputado que le habla, 
han visto comparecer en esta tribuna a cuatro 
Ministros de Sanidad. Yo creo que el promedio 
de estancia en el cargo debe ser de un año y 
pico. La impresión de los Diputados de mi 
Grupo Parlamentario es que, realmente, en el 
poco tiempo que están en la cartera, les cuesta 
trabajo enterarse de los temas mas importantes 
de su Departamento. 

Como dato anecdótico, voy a decir que en el 
primer periodo del primer Ministro de Sanidad 
que hubo después del regimen anterior compare- 
cí a un debate entre los Grupos politicos con 
representación parlamentaria y, por ejemplo, se 
trató de la politica sanitaria que podía transfe- 
rirse a las Comunidades Autónomas. En aquel 
momento, el Ministro responsable de Sanidad 
no entendia, por supuesto, qué era aquello de 
transferir competencias, de lo que hablaba era 
de una descentralización muy pálida. Esto es un 
ejemplo, y el Ministro que hoy nos ha hablado, 
señor Sancho Rof, está muy claramente definid? 
en que la politica sanitaria es una de las politicas 
que se puede llevar a las Comunidades Autóno- 
mas con la máxima intensidad y con la máxima 
eficacia en su gestión por las mismas. Pero, de 
alguna forma, quiero también insistir en algo 
que es importante que quede claro, en lo que ya 
insistió un compañero del Grupo Socialista An- 
daluz, y que el señor Ministro no habia puntuali- 
zado y que puntualizó en la contestación, y es 
que si, efectivamente, se quiere reservar el Es- 
tado la planificación sanitaria, tiene que dar una 
participación a las Comunidades Autónomas en 
esta planificación, y de alguna forma el Ministro 
ya lo ha considerado así en su respuesta. Hay 
que participar en esa planificación, aunque la 
potestad Última sea del Estado, para después 
transferir la gestión, y que ésta cumpla con la 
planificación prevista y con los objetivos marca- 
dos por esta planificación. 

En su intervención y en el area sanitaria, por 
ejemplo, ha hablado de que, efectivamente, hay 
que modificar la asistencia primaria, y ha dicho 
cosas sustanciales, cosas acertadas, muy atina- 
das. Pero hay algo que a uno le hace sospechar 
que estas intervenciones de los señores Ministros 
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pueden ser sólo declaraciones de intenciones 
como, por ejemplo, ocurre en la mejora de los 
ambulatorios, en la mejora de los Centros de 
Salud, que es un tema que ha salido hoy a 
relucir y que puede inducir a hacernos pensar 
que volvemos a tiempos muy pretéritos, antes de 
la reforma sanitaria. Porque da la casualidad de 
que los Ministros de Sanidad pertenecen al 
mismo partido -pienso- y, de alguna forma, se 
responsabilizan de la politica sanitaria que here- 
dan del antecesor. Aquí no se ha hablado nada 
de la reforma sanitaria que UCD, contra nues- 
tra opinión y con nuestro voto en contra, apro- 
bó en este Parlamento; una reforma sanitaria de 
la cual no ha hecho la menor mención el señor 
Ministro del Departamento, y queremos saber si 
esa reforma sigue vigente en toda su extención o 
si se han modificado los criterios del Departa- 
mento. 

Me referia a los Centros de Salud. ¿Qué 
puede suponer esto, que hay tres escalones de la 
asistencia: los centros primarios, los centros 
secundarios y los hospitales, o que los Centros 
de Salud son la asistencia primaria, a un nivel de 
mayor perfeccionamiento o dotacion? 

No se puede contemplar ninguna modifica- 
ción, ni en los gastos, ni en la economia de la 
Seguridad Social, si los centros, los ambulato- 
rios, los centros primarios, no modifican su 
estructura y su organización. No se trata de 
establecer -y puede se interesante y Útil- unos 
laboratorios elementales o unos gabinetes de 
radiologia elementales en los ambulatorios que 
eviten el que se produzcan esos retrasos en las 
atenciones, esperando una exploración comple- 
mentaria, o que circulen los enfermos por distin- 
tos hospitales o servicios para hacerse una re- 
diografia o un analisis. Puede ser eficaz, pero lo 
mas importante es desmasificar la primera asis- 
tencia. Eso, jcomo se va a hacer? ¿Con unos 
horarios mas amplios de los médicos generales, 
de los médicos de los ambulatorios? ¿Se van a 
establecer más ambulatorios? ¿Qué pasa con 
esos gabinetes que se instalaron en un determi- 
nado tiempo para consultas ambulatorias, y al- 
gunos de ellos están cerrados y se estan pa- 
gando los alquileres? ¿Qué pasa con esa red? 
¿O se va a establecer la elección libre de médi- 
cos. de una vez, o con algun sistema? Esas son 
cosas que hay que aclarar y especificar, porque 
de esa primera asistencia depende la masifica- 
ciÓn de los hospitales, que lleguen a los hospita- 

les enfermos que no tenian por qué llegar y que 
se encarezcan las estancias en los hospitales. 

Otro de los temas, y por poner un ejemplo 
-porque, como dicen mis compañeros, el conte- 
nido de la intervención del Ministro es muy 
amplio, como era Iogico y esperábamos, y esto 
tendrá que ir surgiendo a través de las distintas 
comparecencias o de las distintas conexiones o 
contactos que tengamos con el Ministro o con 
los responsables de la politica de Sanidad y 
Seguridad Social-, pero como digo, un ejemplo 
también: ¿qué pasó con las inversiones reales 
del año 1980? Nuestra idea es que se empleó el 
40 por ciento de lo que estaba previsto. ¿Qué 
pasa con eso? Es decir, ¿qué grado de garantia 
nos puede ofrecer a nosotros este nuevo Minis- 
tro de Sanidad, después de la cantidad de frus- 
traciones que ha producido, no en los Diputados 
de mi Grupo, que eso seria lo menos importante, 
sino en los ciudadanos de este pais, en cuanto a 
atención sanitaria? 

No ha hablado para nada de prevención de 
enfermedades. Es que no existen enfermedades 
que se puedan prevenir en este país? 

N o  se ha hablado nada de formas de luchar 
contra alguna, ni de la forma de hacer una 
politica sanitaria coherente, a nivel, por ejemplo, 
de privados. 

Efectivamente, el Ministro ha dicho que es 
una preocupación de su Departamento solucio- 
nar el problema de los privados en los centros 
dependientes de la Seguridad Social. Nosotros 
queremos saber en qué proporción, en qué con- 
diciones, cuando, qué centros pueden hacerlo; si 
se va a extender a todos los centros; en que 
casos podria discutirse que hay una gran necesi- 
dad de camas, de servicios y de atenciones a los 
propios beneficiarios de la Seguridad Social. 

Entonces, uno se pregunta si es aceptable 
que, sin tener estas atenciones perfectamente 
cubiertas los beneficiarios, se pueda plantear la 
asistencia a enfermos privados en los centros de 
la Seguridad Social, con las experiencias anterio- 
res que tenemos de facturar por debajo de los 
precios reales la asistencia de los enfermos pri- 
vados, los distintos turnos a los enfermos priva- 
dos que a los enfermos beneficiarios de la Segu- 
ridad Social; cómo se puede justificar en algún 
momento que un beneficiario diga que tiene 
necesidad de una cama y que esta esperando 
una cama, y esa cama esté ocupada por enfer- 
mos privados; y aquellos enfermos que entran 
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por la línea de los enfermos privados, siendo 
beneficiarios de la Seguridad Social, porque esa 
línea es mucho más rapida que la que tienen a 
través de su Seguridad Social. 

Por último, yo quema, en cuanto a la ley 
basica de Sanidad, concretar algo. En la re- 
forma sanitaria discutimos ampliamente que nos 
parecía un cierto engaño, un cierta puerta falsa 
o vía falsa, traer aquí un documento a discusión 
que podía no considerarse como un compromiso 
para el Gobierno, un documento de reforma 
sanitaria. Entonces, nosotros reclamabamos una 
ley que fuera la línea maestra que guiara la 
politica sanitaria. 

Queremos saber en qué plazo se va a presen- 
tar la ley, que tipo de ley va a venir, si una ley 
corta con principios generales o una ley muy 
detallada o amplia. 

Querríamos saber tambien que era de la 
reforma sanitaria aprobada aquí con los votos 
de UCD; si eso sigue o no vigente, si eso se va 
a recoger o no en la ley. Hay muchas cuestio- 
nes, señor Ministro que, efectivamente, suenan 
muy bien, que tienen para nosotros la satisfac- 
ción de que son cosas que hemos reiterado, que 
hemos dicho en todos los sitios y que ahora 
parece que el representante del Gobierno y res- 
ponsable de INSALUD ha recogido, pero nues- 
tra experiencia es, primero, la cortedad de los 
mandatos que tienen los Ministros en este De- 
partamento; en segundo lugar, la inexperiencia 
anterior de los equipos que dirigian la politica 
sanitaria, y en tercer lugar, que no tenemos la 
confianza de que haya la voluntad politica de 
hacer las cosas que hoy se han denunciado aquí. 

Nosotros tenemos grandes reservas en 
cuanto a que este programa que el señor Minis- 
tro ha presentado se lleve a cabo o, por lo 
menos, que se inicie, porque pensamos que es 
mucho mas dificil hacer esta política de grandes 
vuelos, como la que ha presentado el señor 
Ministro, cuando vemos que los hospitales tie- 
nen una dotación económica pequeña; que se 
deterioran, que hay grandes dificultades en te- 
rrenos tan simples y fundamentales, al mismo 
tiempo, para la vida de un hospital, como puede 
ser la lenceria, pues no hay ropas; que la alimen- 
tación se deteriora o cada día es de peor calidad; 
que los instrumentales de menor costo, como 
son sondas, jeringas, etcétera, faltan. Así, 
cuando uno ve que estos problemas no se resuel- 
ven o que hay hospitales provinciales que tienen 

camas vacías y con listas de espera los hospita- 
les de la Seguridad Social, ambos dependientes 
del mismo Departamento; cuando hay un hospi- 
tal provincial que tiene un déficit económico de 
presupuesto muy alto y que no resuelve sus 
problemas, nosotros empezamos a dudar de que 
esto pueda llevarse adelante, como el Ministro 
ha señalado. 

Esto no quiere decir, señor Ministro, señor 
Presidente (y con esto termino, para tranquili- 
dad de Su Señoria), que nosotros no deseemos 
que todo lo que el Ministro ha presentado aquí 
se lleve a cabo o se comience, porque es de tal 
amplitud y de tal ambicion, que es bueno que se 
comience y se den los primeros pasos; pero 
nosotros pensamos que en el transcurso del 
tiempo podremos ir siguiendo cómo se van cum- 
pliendo estos objetivos, cómo se van cumpliendo 
las intenciones que hoy el Ministro ha expresado 
ante nosotros. 

De todas formas, le vuelvo a reiterar nuestro 
agradecimiento y el deseo de que tenga éxito en 
su gestión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRABAJO, SANI- 
DAD Y SEGURIDAD SOCIAL (Sancho Rof): 
Señor Presidente, Señorías, no se si he podido 
tomar nota de todas las cuestiones planteadas; 
si al menos de las más importantes. 

En cuanto al final del señor Fuejo y el 
principio del señor De Vicente, quiero hacer 
algunas precisiones, que son las siguientes: Yo 
no trato de que el Partido Socialista me vote en 
las próximas elecciones. O sea, no tenemos nin- 
gún problema con que ustedes tengan o no 
credibilidad. La credibilidad es un tema de las 
próximas elecciones del partido en su conjunto. 
A quien yo debo la confianza no es al Partido 
Socialista, sino al Grupo de UCD, y, en cuanto 
a la credibilidad, tampoco intento tenerla del 
Partido Socialista, como supongo que el Partido 
Socialista tampoco pretende una credibilidad 
mia en este sentido. Es decir, creo que es un 
tema puramente personal. 

Las credibilidades son temas puramente per- 
sonales; son temas de puro planteamiento poli- 
:ico, y entiendo que lo que hacemos es tratar de 
iacerlo lo mejor posible, poniendo en funciona- 
miento un modelo de sociedad y unos plantea- 
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mientos elaborados por el partido politico que 
en este momento gobierna. Si eso funciona, 
funciona, y los electores lo dirán; si eso no 
funciona, no funciona, y también lo diran los 
electores, y en las próximas eleciones veremos si 
funcionan mejor los que nos sustituyan. Es un 
tema que no es de discusión, es un tema de 
planteamiento general de la dinámica política. 

Ahora dicen, por parte del Grupo Socialista, 
que el tema de politica de las pequeñas cosas es 
lo que da credibilidad. Evidentemente. Se ha 
dicho una frase, que es que la Ley de Sanidad, 
decía el señor De Vicente, no va a cambiar la 
realidad social. La realidad social hay que cam- 
biarla con pequeños planteamientos de que fun- 
cionen las instituciones, y que realmente esas 
pequeñas cosas que se van acumulando, y que 
crean el gran problema de la sanidad, se vayan 
resolviendo, porque resolviendo las pequeñas 
cosas quizá desaparezca el gran problema y 
tendremos todos más tiempo para pensar en los 
temas importantes. Realmente, señor De Vi- 
cente, en eso estamos. 
Yo también soy funcionario; pero es que en 

eso estamos porque estamos, no porque decimos 
que estamos. Es un tema claro, y confío que lo 
vean Sus Señorías en algunas cosas, en el perió- 
dico del Gobierno, que se llama ((Boletín Oficial 
del Estado)), que antes del verano sacará una 
serie de normas sobre este tema dentro de las 
actuaciones concretas. 

Hay un tema en esto de las pequeñas cosas, 
que yo no digo en eso estamos porque vamos a 
estar, sino porque se está haciendo. 

Tengo aqui delante, y no me resisto a leérselo 
a ustedes, lo que es la estructura de programas 
del INSALUD, donde van a ver si están o no 
están todos los temas que preocupan de las 
pequeñas cosas para corregir. El programa 1 se 
denomina Farmacia, y su objetivo es controlar 
el numero de recetas de laboratorio y racionali- 
zar los medicamentos evitando la sobreprescrip- 
ción. Supongo que es un problema, y ahí está el 
primer programa para solucionarlo, con un res- 
ponsable, que es el Subdirector de Prestaciones 
Farmacéuticas; un segundo programa, que se 
llama Prótesis y Vehiculos para Invalidos, ges- 
tión del gasto producido por la prescripción de 
prótesis y vehiculos para inválidos; objetivo: 
racionalizar el consumo de prótesis y vehículos 
para inválidos, con un responsable. 

Otro programa, y salto algunos puramente 

administrativos, es la Inspección. Actividades: 
inspección de servicios sanitarios administrati- 
vos de INSALUD y centros con él concertados. 
Objetivo: vigilar el cumplimiento exacto de las 
normas especificas a aplicar, con sus medios, 
sus resultados y sus responsables. 

Otro objetivo: medicina preventiva. No se ha 
hablado, pero evidentemente es obvio que el 
Ministerio de Sanidad hace medicina preventiva 
y tiene unos objetivos que son prevención espe- 
cifica de enfermedades, promoción de la salud y 
educación sanitaria, con sus medios, sus resulta- 
dos y sus responsables. 

Otro objetivo: programa de apoyo, que es 
reducir los costes de los programas en relacion 
con el coste total de la asistencia sanitaria. 
Objetivo: reducción de los costos, que es impor- 
tante también, con sus medios, sus resultados y 
su responsable. Y vamos a lo que son las puras 
instalaciones sanitarias. 

El programa 11 de INSALUD es importante. 
Inversiones para adaptación y equipamiento de 
centros en funcionamiento. Objetivo: actualizar 
las instalaciones, actualización física de los cen- 
tros con sus recursos financieros, indicador de 
resultados y responsables, tema que plantea el 
señor De Vicente en el caso de Zamora y 
Salamanca. 

Hay otro programa, que es el 12, con el 
objetivo de racionalizar las prestaciones econó- 
micas motivadas por desplazamientos, también 
con sus medios, sus resultados y su responsable, 
etcétera. 

Otro objetivo, que es la consulta. Objetivo y 
actividad: gestión de los gastos para asistencia 
hospitalaria, didisis, tratamiento de enfermos, 
consultas externas, radiología, etcétera. Pro- 
grama elaborado. 

Por ejemplo, en farmacia, a nivel provincial, 
un objetivo: control sobre el número de recetas 
expedidas por médicos a afiliados, racionalizar 
el consumo de medicamentos evitando la sobre- 
prescripción, con sus indicadores, resultados y 
responsable. 

Si vamos a lo que es las puras instituciones 
sanitarias, cada una tendrá su presupuesto de 
programas, sus objetivos. 

Por ejemplo, un objetivo es el de incrementar 
el tiempo dedicado al enfermo, a confeccionar 
historiales clínicos, con sus indicadores, resulta- 
dos y responsable. 

Radiología: programa consistente en raciona- 
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lizar la utilización, controlar su uso y reducir el 
coste medio. Programa 3, Analisis. Racionalizar 
la utilización de determinados análisis, contro- 
lando su uso y reduciendo el coste medio por 
unidad analitica. Programa 4, Especialidades 
realizadas a enfermos por especialistas, terminar 
el proceso de curación de los enfermos, aumento 
del tiempo dedicado a los enfermos y a comple- 
tar historiales clinicos. 

Programa 5 ,  Apoyo. Objetivo: facilitar las 
prestaciones e intentar reducir la participacion 
de los gastos de apoyo sobre el total de gastos. 

Programa 6, Inversión. Objetivos: ampliar 
las instalaciones, ampliar la capacidad asisten- 
cial y actualización fisica del centro. 

Enumeración de objetivos: 
Programa 1, Instalaciones. Racionalizar las 

camas en servicio, racionalizar y mejorar la 
calidad de la manutención. 

Programa 2, Mejorar los niveles de asistencia 
de enfermos, determinar el proceso curativo de 
los enfermos, reducir el tiempo de hospitaliza- 
ción, cumplimentar el historial clínico y raciona- 
lizar el servicio de admisión de los enfermos. 

Programa 3, Consultas externas. Objetivos: 
cubrir determinadas áreas de asistencia sin espe- 
cialización. 

Programa 4, Radiologia. Objetivos: raciona- 
lizar y mejorar los servicios radiológicos y con- 
trol de su uso. 

Programa 5 ,  Análisis. Objetivos: racionalizar 
y mejorar la utilización de determinaciones ana- 
líticas, controlando su uso. 

Programa 6, Urgencias. 
Programa 7, Docencia. Objetivos: mejorar la 

calidad de la enseñanza y la formación faculta- 
tiva sanitaria. 

Programa 8, Investigación. 
Programa 9, A o m e t i v o s :  perfeccionar 

la gestión admin' r trativa de los centros. 
Programa 10, Inversión. Objetivos: mejora 

de los centros y racionalización de las camas en 
servicio. 

Cada uno de estos programas tiene un res- 
ponsable, unos apoyos, etcétera. 

Esto no es un ((ya estamos)), en futurible, 
sino que es una Orden Ministerial, ya firmada, 
me parece, hace una semana, distribuida a todos 
los centros y elaborándose los programas en 
este sentido. Es decir, estamos tambien en las 
cosas pequeñas para resolver el funcionamiento 
de los centros. Y en las cosas pequeñas se 

hablaba del tema de los veinte mil millones, que 
yo he dicho. Pues bien, o lo he dicho mal o se 
me ha entendido mal. Los veinte mil millones se 
refieren a este año, no son sobre la cifra dada el 
año pasado. Hay que tener en cuenta tambien 
las moratorias, que ahí están. 

Se planteaba otro tema sobre las deudas del 
sector agrario de Huesca y Castellón, con la 
moción de este Parlamento. Tiene usted razón, 
el tema es de Hacienda, pero esta resuelto. 
Mañana aprueba el Consejo de Ministros un 
Decreto-ley dando cumplimiento a la moción, en 
la que va toda esa moratoria y en el que el tema 
queda resuelto. 

Habla Su Señoría de la cartilla sanitaria a la 
tercera edad. Ya está preparada esa disposición 
en un informe urgente en la Dirección General 
de la Salud y saldrá en el ((Boletin Oficial)) 
rápidamente. 

Quizá vamos despacio, pero estamos ha- 
ciendo todas las cosas planteadas en la moción 
de la Cámara. Quizá vamos despacio porque el 
trabajo es demasiado. Este tema tambien esta en 
marcha; este tema está ya todo racionalizado; 
es un programa complejo y me parece que es en 
el mes de junio cuando quedara completamente 
terminado, de tal forma que los desfases impor- 
tantes que ha habido este año no se produzcan 
en otro. 

Dentro del presupuesto por programas del 
INAS hay un programa de objetivos por provin- 
cias y tipos de prestación, donde el tema impor- 
tante son los plazos para pagar las prestaciones 
y, además, hay un programa de dotación de 
medios humanos para ese tema. 

Presupuesto base cero. Como sabe Su Seño- 
ría, su técnica es complicada. Y es dificil hacer 
un presupuesto base cero sin tener el presu- 
puesto por programas. El INSALUD y el IN- 
SERSO tendrán presupuesto base cero en 1982. 
Es imposible hacerlo en 198 1, si no tenemos un 
presupuesto por programas. Esta es una fecha 
concreta, pero cada cosa tiene su tiempo. En ese 
sentido, señor De Vicente, creo que ha hecho Su 
Señoría unos planteamientos generales que 
pienso que están particularizados, trabajando en 
ellos. 

También ha tocado otro tema, el de las 
incompatibilidades. Sabe Su Señoría que las in- 
compatibilidades horarias, ya. Es decir, es un 
tema que está esperando la Ley de Incompatibi- 
lidades. 
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Lo que se ha hecho, y está ya preultimado, es 
el cruzar las nóminas de personal por ordena- 
dor. Este tema esta ya cruzado. No hay ninguna 
duda sobre las incompatibilidades horarias. En 
cuanto tengamos ya clarificado el listado y orde- 
nadas las nóminas cruzadas se cursaran las 
rigurosas instrucciones de elección entre una y 
otra institución para la incompatibilidad horaria. 
Este tema tampoco tiene ningún problema. 

No le habia entendido lo que quería decir 
sobre el tema de los servicios sociales del servi- 
cio publico integrado, pero ahora ya lo entiendo 
y le digo que tiene razón. Este es un tema en el 
que vamos funcionando, pero hay que ir funcio- 
nando despacio, porque hay problemas de Cuer- 
pos de personal distintos y hay problemas de 
situaciones especiales, etcétera. Pero todo el me- 
canismo de refundición dentro del área Estado 
con Seguridad Social se está realizando. Luego 
habrá que realizar todo el tema de la refundicion 
del resto de servicios sociales. 

Unicamente hay unos temas de particu- 
laridad. Hay particularidades dentro del Minis- 
terio de Justicia, como es la obra de protección 
de menores, que no se si es, en definitiva, un 
tema que tiene que ser especifico o tiene que 
estar dentro del sistema integrado de servicios 
sociales. 

En cualquier caso, el Gobierno ha acordado 
remitir rápidamente al Parlamento la nueva Ley 
de Protección de Menores y dentro de ese tema 
el Parlamento podrá discutir cuál es la solución 
más adecuada. 

Otro tema que se ha planteado es la Ley 
Básica de la Seguridad Social. Lo que yo he 
dicho -quiza lo he dicho mal- es que se ha 
hecho ya al Instituto el encargo concreto. Habia 
otros estudios y se esta trabajando. Lo que he 
dicho es que no podíamos meternos dentro de 
un texto concreto mientras no tuviésemos re- 
sueltos los mecanismos de financiación. Porque 
sin saber mecanismos de financiación futuros y 
sin tener los estudios económicos de futuro era 
dificil aventurarse en un texto que, a lo mejor, 
luego no se podría cumplir. 

Resuelto este tema, y con todos los estudios 
de base que hay sobre una Ley Basica de 
Seguridad Social, existe el encargo de realizar el 
estudio concreto del articulado de este proyecto 
de ley. Igual que en la Ley de Sanidad, hay una 
moción de reforma sanitaria aprobada por este 
Parlamento, y esa Ley de Sanidad tiene que 

transformar en ley lo que establece esa moción 
de reforma sanitaria. Esa ley es clara. En este 
momento tiene sesenta y seis articulos, o sea, 
que es una ley que ya está articulada. Lo que 
pasa es que esa ley me la he encontrado en la 
mesa y estoy leyendola para ver la posibilidad 
de mandarla rápidamente, no mandarla al Parla- 
mento sin leerla yo personalmente. Esto lo haré 
rápidamente. 

Aprovecho la ocasión para decir que yo no 
he dicho que sea una ley competencial; que las 
competencias estan en la Constitución; que las 
competencias de las Corporaciones Locales es- 
tán en la Ley de Régimen Local. Lo que yo he 
dicho es que es una ley que, en base a las 
competencias, tiene que establecer la coordina- 
ción porque eso si es obligación del Estado. 

Segun la Constitución es competencia de las 
comunidades autonomas la sanidad y es compe- 
tencia del Estado la coordinación de las bases 
generales de planificación sanitaria. Dentro de 
esa coordinación, una ley del Estado tiene que 
establecer la coordinacion entre los hospitales de 
Corporaciones Locales, cuyas competencias se 
las da la Ley de Régimen Local, entre las redes 
sanitarias de las comunidades autónomas, cuyas 
competencias se las da la Constitución, y entre 
la red del Estado que también se las da la 
Constitución. 

Es una ley competencial desde el punto de 
vista de coordinar todo el sistema sanitario en 
función de las competencias que tiene atribuidas 
cada uno de los entes publicos. 

Se hablaba del Servicio Nacional de la Salud 
con el esquema de que la Seguridad Social es un 
dinero de los trabajadores. Yo no voy a entrar 
en esa discusión, porque es un tema, yo diria, 
casi metafisico. Si ustedes dicen que en la Segu- 
ridad Social todo el dinero es de los trabajado- 
res, porque resulta que la cuota empresarial, en 
definitiva, va sobre salarios, hay otros expertos 
que dicen que como la cuota empresarial se 
repercute sobre precios, es un impuesto al con- 
sumo. 

Este es un tema en el que no entro. Lo que 
quiero que quede claro es que yo no he hablado 
de un Servicio Nacional de la Salud. De lo que 
he hablado es de una dotación progresiva, ma- 
yor cada vez, del sistema de la Seguridad Social, 
de los Presupuestos del Estado, de una financia- 
ción de la Seguridad Social a través del im- 
puesto sobre el valor añadido y otra parte de 
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financiación a través de cuotas, que serán cuo- 
tas más pequeñas en función de que aumenten 
los otros sistemas de financiación, tema en que 
es absolutamente necesaria la cuota más pe- 
queña para que, en definitiva, la nómina se 
descargue de la cuota de la Seguridad Social y 
el costo del factor trabajo sea menor y eso es 
tambien generador de empleo. Lo que he dicho 
es que mediante ese sistema de financiación 
podemos conseguir que todo el sistema sanitario 
no este pagado por cuotas, sino que estará 
básicamente pagado por el impuesto sobre el 
valor añadido y el presupuesto del Estado, que 
es la Única forma de tener un sistema sanitario 
público, al que se pueda ir con el camet de 
identidad y no con la cartilla de la Seguridad 
Social. Creo que éste es un tema importante. Sin 
embargo, mediante el sistema de cuotas pagadas 
con parte de la aportación del Estado lo que 
tendremos es el resto de servicios sociales y 
prestaciones complementarias del sistema de la 
Seguridad Social, y creo que eso es cumplir 
puntualmente el mandato que da la Constitución 
en orden a Seguridad Social y a Sanidad. Si, se 
me ha entendido mal; se me ha entendido mal, 
pero es radicalmente lo contrario de lo que he 
dicho. No he dicho que el INSALUD se integre 
en la sanidad institucional, sino que la sanidad 
institucional se integre con el INSALUD y au- 
mente la participación del Estado en la Scguri- 
dad Social en la cantidad que el Estado está 
financiando la administración sanitaria institu- 
cional. 

El tema de transferencias a la agricultura 
dentro de la filosofia de las cuotas es un tema 
de discusión. Evidentemente, la parte importante 
de transferencias a la agricultura nace de la 
cuota de la Seguridad Social del sector servicios 
y del sector industria que se refiere al sector 
agricola. Es una transferencia que yo mo que 
no está en la memoria del Ministerio de Agricul- 
tura. No es una transferencia de recursos del 
Estado, es una transferencia de recursos públi- 
cos, porque la Seguridad Social tambien son 
recursos públicos. 

Distingamos lo que es Gobierno y lo que es 
Estado. La Scguridad Social forma parte del 
Estado. Pues esto es una transferencia de recur- 

Lo que creo que plantea en su memoria el 
Ministerio de Agricultura es que si no hubiese 
esa transferencia de recursos, que en parte pa- 

sos. 

gan los trabajadores y en parte los empresarios, 
nos queda la discusión de si va a consumo o a 
nómina. Sale de todo el sistema productivo; si 
no, tendría que salir de otro sitio; saldría de otro 
tipo de fiscalidad. En definitiva, lo que se dice es 
que hay una transferencia de recursos a los 
agricultores vía Seguridad Social, que son recur- 
sos públicos, y no se califica que tipo de recur- 
sos públicos son, me da la impresión. A lo mejor 
hay una calificación mal hecha, pero la idea es 
que son recursos públicos. 
En cuanto a su pregunta sobre las regulariza- 

ciones del INEM, creo que es un tema conocido. 
El déficit de desempleo de 1979 se ha resuelto 
por un crédito extraordinario que ya aprobó el 
Parlamento, en septiembre de 1979. El déficit de 
1980, cerrado ya el ejercicio del INEM, se 
resolverá con un crédito extraordinario que tam- 
bién tendrá que ver el Parlamento, y el deficit de 
198 1. con lo que se aprobi, la Ley Basica de 
Empleo y en la Ley de Presupuestos, la parte de 
desempleo que absorbe el Estado son créditos 
ampliables y. por consiguiente, habra una am- 
pliación de credito via Banco de España y no 
hace falta crédito extraordinario. No hay ningún 
problema en cuanto a que se detraigan recursos 
de Seguridad Social para el desempleo en el 
momento en que el desempleo se asume como 
Dbligación del Estado, porque el déficit de 1979 
se resolvió con un crédito extraordinario, el de 
1980 se resolvera mediante otro crédito extraor- 
dinario y el de 1981. como dicen la Ley de 
Presupuestos y la Ley Basica de Empleo, con un 
SO por ciento con cargo 2 cuotas y un 40 por 
:iento con cargo al Estado, mediante el credito 
ie desempleo, que es arnpliable. 

Tenemos en este momento un poblema de 
:uota, y es que la cuota actual de desempleo no 
,ra a llegar a cubrir el desempleo. 

iQué es lo que vamos a hacer? Modificar esa 
xota  ajustando el resto de cuotas paralelas a la 
Seguridad Social, de tal forma que la presión 
sobre el empresario y el trabajador no aumente 
por el hecho de tener que aumentar la cuota de 
jesempleo. Me parece que es un 0,7 por ciento 
$1 que nos hace falta de rnodficación de cuota y 
iamos a jugar básicamente con el Fondo de 
iarantia Salarial, con reducción de alguna de- 
: h a  dentro de la cuota general de la Seguridad 
Social, asignando -que  creo que es una medida 
mportante, por lo menos ptogresiva- a recur- 
;os de desempleo las cotizaciones por horas 
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extraordinarias de la Seguridad Social. Mediante 
ese mecanismo pensamos cubrir ese 60 por 
ciento que hay que cubrir con cuota, y la dife- 
rencia, que van a ser unos 30.000 Ó 31.000 
millones, más el dinero de empleo comunitario, 
que son unos 17.000 millones, se van a cubrir 
mediante la ampliación del presupuesto dentro 
del crédito ampliable que figura en los Presu- 
puestos del Estado. 

Evidentemente, tiene razón Su Señoría 
cuando dice que el seguro de desempleo esta 
gestionado en este momento por personal de la 
Seguridad Social; que el tema está relacionado 
con toda la transformación del INEM, que tam- 
bién se está discutiendo en esas mesas con las 
centrales sindicales; que, evidentemente, lo que 
hay que hacer es que el INEM lleve todo el tema 
de desempleo, pero si estamos dentro de un 
sistema de eficiencia de recursos algunas perso- 
nas de la Seguridad Social tendrian que pasar al 
INEM a desempeñar la función que e s t h  ha- 
ciendo en la Seguridad Social, porque si no 
tendremos un mecanismo en el que el INEM 
contrata nuevas personas y a la Seguridad So- 
cial le queda personal sin hacer nada. Habra que 
traspasar algunas personas de la Seguridad So- 
cial al INEM, aunque sea en comisión de servi- 
cio, para no crear un aumento de gastos que 
seria totalmente injustificado. 

Hablaba Su Señoria de medios coactivos a la 
clase trabajadora mediante el 40 por ciento de 
farmacia. Yo, con todo respeto, no lo considero 
un medio coactivo; lo considero una situación 
lógica y que, además, pero con menor intensi- 
dad, existe en todos los paises de Europa en que 
una parte de la farmacia se paga. 

Lo que sí es cierto es que dentro de ese 
mecanismo tiene que entrar la disciplina del 
médico, que el médico no juegue a la comodidad 
del recetario. 

He dicho que en uno de los programas infor- 
mativos, de que hablaba la pregunta de valor 
informático, está ya establecido el perfil de far- 
macia-médico, mediante el cual se detecta la 
sobremedicación y entonces actúa ahi la inspec- 
ción, y en los programas que acabo .de leerles a 
Sus Señorías del INSALUD habrán visto que 
uno de los programas es precisamente farmacia, 
con unos objetivos y unos responsables para 
resolver ese tema. Pero, como hay que decirlo 
todo, también hay que decir que la fiscalidad 
está jugando, porque ni todos somos perfecta- 

mente buenos ni perfectamente malos, con el 
establecimiento del mecanismo mediante el cual 
el pensionista no paga farmacia y hay una 
desviación de farmacia-recetas de pensionistas 
realmente impresionante, de tal forma que se va 
a establecer de manera inmediata la receta espe- 
cial de pensionista, porque de lo contrario es un 
juego de fraude realmente tremendo. Ahí vamos 
a intentar jugar las dos partes. 

Cuentas y balance de la Seguridad Social del 
año 1979. El Secretario de Estado me pasa una 
nota diciendo que se han aprobado por el Go- 
bierno, se han enviado al Tribunal de Cuentas y 
que cuando éste las informe las pasara al Parla- 
mento. Ese tama está ya resuelto' con cierto 
retraso, pero ya está aprobado por el Gobierno, 
está en el Tribunal de Cuentas y tendrá que 
venir al Parlamento con el informe d? dicho 
Tribunal. 

En cuanto a la información a las Cortes 
trimestralmente, se envía información del desa- 
rrollo y ejecución del Presupuesto de ingresos y 
de gastos. Si lo que plantea Su Señoria es que 
además quiere un estadillo de la situación de 
Caja o un juego de este tipo, creo que no hay 
ningún inconveniente en enviar la información. 

He dicho al principio, y me ratifico, que creo 
que lo más importante, para terminar con la 
llamada ((corrupción)), es la transparencia den- 
tro del sistema, y que la primera transparencia 
del sistema son los números. Dentro de los 
números no tengo ningún inconveniente, ni el 
Secretario de Estado, en enviar trimestralmente 
a las Cortes una información sobre el desarrollo 
y ejecución del Presupuesto, e insisto en que las 
cuentas de 1979 están en el Tribunal de Cuentas 
y que cuando éste las informe se mandarán al 
Parlamento. 

Señorias, tenía también anotado el tema de 
accidentes y compañías de seguros. Es un tema, 
yo diria, complicado, que funciona mediante un 
convenio entre la Seguridad Social y las compa- 
ñias de seguros. Al accidentado hay que resol- 
verle el problema, esté asegurado o no. 

Evidentemente lo que cobra la Seguridad 
Social es más de lo que la compañia de seguros 
tendria legalmente que pagar al asegurado. Es 
decir, es un problema de legislación de seguros. 
Mientras no se modifique la legislación de segu- 
ros, lo que no puede hacer la Seguridad Social 
es un concierto distinto. En este tema les quiero 
decir a Sus Señorías que posiblemeiite el Go- 
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bierno apruebe mañana o dentro de quince dias 
la nueva Ley de Seguros, y dentro de esa Ley de 
Seguros se puede ver este tema, pero en este 
momento la Seguridad Social está cobrando 
mas de lo que la compañia de seguros legal- 
mente tiene que pagar por el seguro cubierto. 

Nos ha planteado también el tema de las 
inversiones reales de 1980. Se han incorporado 
me parece que son 18.000 millones de pesetas 
del Presupuesto de 1980 al Presupuesto de in- 
versiones de 1981, jen función de que? En 
función de que buena parte de las inversiones no 
se han terminado en el año y entonces se incor- 
poran. No es dinero que se pierde, sino inversión 
comprometida que se ha incorporado. 

Evidentemente es un tema de especial preo- 
cupación, porque, como he dicho antes, hay una 
desconexión completa en lo que es la dotación 
de material a los centros sanitarios y la cons- 
trucción de centros sanitarios. De ahí lo que 
decía al principio de que inmediatamente -y ya 
esta preparado el proyecto en su exposición- se 
va a construir un proyecto común de la Seguri- 
dad Social fundando el régimen de empresas que 
sean de construcciones y equipamientos, de tal 
forma que en la misma mano y en un funciona- 
miento de régimen agil de empresa este la cons- 
trucción y equipamiento de centros, de forma 
que no los tengamos en manos distintas, como 
está ahora, que se termina el centro y no llega el 
material o no se termina el centro y llega el 
material. 

Evidentemente hay también un esquema que 
es el esquema plantillas-material, en el cual o 
tenemos plantillas sin material o tenemos mate- 
rial sin plantillas. Dentro de las instrucciones 
que se han dado para los programas de 1982, 
uno de los programas plantea esto. Las instruc- 
ciones concretas son éstas y si Su Señoría tiene 
interés las tengo aqui. Las instrucciones concre- 
tas son que cada institución sanitaria, de cara al 
Presupuesto de 1982, plantee sus necesidades 
tanto en plantillas como en material para corre- 
gir esos defectos, y este tema, evidentemente, va 
a ser un tema prioritario y con un planteamiento 

absolutamente claro. Aprobado el Presupuesto, 
lo que no hay son fondos para reacomodaciones 
a lo largo del año, que son las que dan lugar a 
que haya plantillas y no haya material, o a que 
no haya plantillas y haya material. Que las 
instrucciones se planifiquen al hacer el Presu- 
puesto, que hagan sus Presupuestos por pro- 
grama y, en función de eso, podremos ir corri- 
giendo estos temas. 

No sé si me he olvidado algo. 
El tema de privados. En cuanto al tema de 

privados, evidentemente hay que hacer una poli- 
tica coherente a nivel de asistencia de privados 
e instituciones sanitarias. Lo que hay es un 
hecho claro. Es decir, al privado que va a una 
institución sanitaria hay que atenderle, evidente- 
mente. Otro tema es cómo se le atienda. A todo 
español que va a un hospital hay que atenderle. 
En este momento ése es un problema que nos 
preocupa. La solución es compleja, evidente- 
mente, pero habrá que solucionarlo de aqui a 
pocos meses, y no me atrevo a ver la solución 
porque estamos todavia en discusiones internas 
sobre cuál sea la solución. Algo hemos hablado 
también con el Grupo Socialista y vamos a 
seguir hablando con ellos para tratar de buscar 
una solución en la cual estemos, yo diria, si no 
de acuerdo al cien por cien -que seria imposi- 
ble-, por lo menos en un acuerdo del 50 por 
ciento, en este complicado tema que, por lo 
menos -entendemos-, seria suficiente. 

Creo que no hay ya ningún tema que se me 
haya olvidado; si no es asi, rogaria que me lo 
dijesen. 

El señor VICEPRESIDENTE: Quiero dar 
las gracias al señor Ministro y a los señores 
Barea y Harguindey por su presencia en la 
Comisión, y anunciar a los Grupos Parlamenta- 
rios que la proxima sesión de la Comisión sera 
el 13 de mayo a las 10 de la mañana; se 
comunicara oportunamente. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y cinco minutos de la tarde. 

RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 


